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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025 el Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Atlatlahucan, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026, misma que se comprueba mediante copia 
certificada de la vigésima quinta sesión extraordinaria de Cabildo, de fecha 26 de 
septiembre de 2025. 
 
Con fecha 01 de octubre de 2025, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que 
dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA  
 
A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Atlatlahucan, 
Morelos, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2026. 
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III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
Primero. - Fundamento Constitucional Municipal 
 
Los municipios se encuentran investidos de personalidad jurídica y administran su 
patrimonio conforme a la ley, siendo gobernados por un Ayuntamiento de elección 
popular directa. Tienen la facultad de establecer las contribuciones necesarias 
para el cumplimiento de sus fines, así como aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, en términos del artículo 115, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Segundo. - Base Constitucional Estatal 
 
De conformidad con los artículos 110, 111, 112, 113, 114, 114 Bis y 115 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el Estado adopta 
como base de su división territorial y organización política y administrativa al 
municipio libre. Los ayuntamientos administran libremente su hacienda, la cual se 
forma de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan y de las 
contribuciones que el Congreso del Estado establezca a su favor, observando los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 
Tercero. - Naturaleza de la Ley de Ingresos 
 
La Ley de Ingresos Municipal constituye una disposición legal de carácter fiscal 
que debe ser aprobada por el Honorable Congreso del Estado de Morelos. En ella 
se establecen las tasas, cuotas o tarifas de las contribuciones municipales, las 
cuales deben observar los principios constitucionales de proporcionalidad y 
equidad tributaria, conforme a los artículos 31, fracción IV, y 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Cuarto. - Competencia Municipal en Alumbrado Público 
 
Conforme al artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los municipios tienen a su cargo la prestación del 
servicio de alumbrado público. Esta función pública municipal faculta a los 
ayuntamientos para establecer derechos como contraprestación por dicho servicio, 
dentro del marco legal y en observancia de los principios de legalidad, 
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proporcionalidad y equidad tributaria. Cobrando el Derecho de Alumbrado Público 
como un derecho y no como un impuesto. 
 
Quinto. - Objeto del Servicio de Alumbrado Público 
 
El servicio de alumbrado público tiene como finalidad proporcionar iluminación 
artificial en vías públicas, espacios públicos municipales y demás áreas de uso 
común, garantizando la seguridad de vehículos y peatones, la prevención de 
accidentes y la disuasión de actos delictivos, cumpliendo con las especificaciones 
técnicas establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas. El alumbrado público 
también es empleado para resaltar edificios históricos, decoración de plazas e 
iluminación de la ornamentación de parques durante la noche, así como en las 
señalizaciones viales luminosas y semaforización. 
 
Sexto. - Cumplimiento de Criterios Jurisprudenciales 
 
El presente ordenamiento atiende los criterios establecidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en las Acciones de Inconstitucionalidad 46/2023, 69/2022 
y acumuladas, estableciendo como base gravable el costo real que representa al 
municipio la prestación del servicio de alumbrado público, aplicando una fórmula 
única que garantiza el trato equitativo y proporcional a todos los contribuyentes. 
 
Séptimo. - Costos del Servicio 
 
Los costos considerados para la prestación del servicio de alumbrado público 
comprenden: 
 
a) Costos de energía eléctrica: Pagos mensuales a la empresa suministradora por 
el consumo eléctrico de luminarias, edificios públicos, ornamentación, señalización 
vial y semaforización. 
b) Costos de mantenimiento: Reparación y sustitución de luminarias, postes, 
transformadores, cables, conexiones y demás componentes de la infraestructura, 
de iluminación, incluyendo la reposición de luminarias por actos vandálicos, y 
eventos atmosféricos, así como también considerando igualmente la depreciación 
por obsolescencia tecnológica, de las fuertes luminosas, con tiempos por la 
calidad de estos. 
c) Costos administrativos: Gastos de operación y control del servicio, que se 
proporciona de manera continua durante las 24 horas del día, los 365 días del 
año. 
d) Costo de ampliación de infraestructura de iluminación, pública por crecimiento 
poblacional. 
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Octavo. -  Cumplimiento de Normas Técnicas 
 
El cálculo tarifario observa las especificaciones establecidas en las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-031-ENER-2019, que determinan los niveles de 
iluminancia mínima promedio y la Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado 
(DPEA), garantizando un servicio técnicamente adecuado y eficiente. 
 
a) Base Normativa Actual 
El cálculo del promedio de iluminancia (luxes) en vialidades se rige por la 
NOM031-ENER-2019 (DOF 29/11/2019), que deroga la anterior NOM-013-ENER-
2013.  
Adicionalmente, son aplicables: 
Å NMX-J-507/1-ANCE-2021 (DOF 09/08/2021): Coeficientes de utilización de 
luminarios. 
Å NOM-001-SEDE-2012 (última modificación DOF 18/06/2021): Distancias y 
seguridad en instalaciones eléctricas. 
b) Determinación de la Densidad de Potencia Eléctrica (DPEA) Conforme al 
Artículo 8.1 de la NOM-031-ENER-2019, la DPEA se calcula mediante: 
DPEA (W/m²) = Carga total conectada para alumbrado (W) / Área total iluminada 
(m²) Donde: 
Å Área iluminada: Superficie entre luminarias con distancia interpostal mínima de 
30 metros (NOM-001-SEDE-2012, Sección 225; NMX-J-507/1ANCE-2021, 
Apartado 5.3). 
Å Iluminancia mínima promedio: Define parámetros según clasificación de 
vialidades (Tablas 1-4 de la NOM-031-ENER-2019, Art. 6.1). 
c) Homogeneización de Parámetros 
El método vigente no establece diferenciación por ubicación, destino o uso de 
vialidades, lo que implica: 
1. Uniformidad técnica: Distancia interpostal fija (30 m) y DPEA estandarizada. 
2. Limitaciones: Ausencia de criterios para optimizar recursos según variables 
locales (tráfico, seguridad, contexto urbano). 
Å Luminarios con lámparas de descarga: Deben cumplir coeficientes de utilización 
(NMX-J-507/1-ANCE-2021, Apartado 5.3). 
Å Niveles de iluminancia: Tablas 1-4 de la NOM-031-ENER-2019 según tipo de 
vialidad (Art. 5.1 y 6.1). 
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IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo segundo, 42, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y el articulo 115 la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la 
seguridad jurídica para los morelenses y, particularmente, a la población del 
Municipio de Atlatlahucan, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Atlatlahucan, Morelos, cuente 
con los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/26 
Vigencia 
Término de Vigencia  

2026/01/01 
2026/12/31 

Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Atlatlahucan, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

7 de 190 

Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en 
tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 
2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica.  
 
En relación con el estudio y análisis en lo general, se logró identificar que hay un 
incremento en su importe para el ejercicio fiscal 2026, solicitando la cantidad de 
$235,368,093.09, rebasando el 3.7, en diversos conceptos, así como se logró 
observar la leyenda de ñexentoò, a lo que contraviene con lo dispuesto por el 
artículo 31, fracción IV, de la constitución política de los estados unidos mexicanos 
el incremento en la UMA y creación de nuevos conceptos. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Atlatlahucan, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
a) En lo que el indicador identifica como ñart²culo 10.- los derechos de los servicios 
de legalización y certificación se causarán y liquidar§nò, a través de esta comisión 
dictaminadora se logró observar que los siguientes clasificadores por rubro se 
encuentran con la leyenda ñexentoò, ñ4.3.2.3.2 expedición de constancia de 
inexistencia de registro de cartilla de identidad militarò, ñ4.3.2.3.3 expedición de 
constancia de búsqueda de matrícula de cartilla de identidad militarò, ñ4.3.2.5.1.1 
disco compacto (cd)ò, ñ4.3.2.5.1.2 disco versátil digital (DVD)ò, ñ4.3.2.5.1.3 
impresión por cada hojaò , ñ4.3.2.5.1.4 impresión en papel heliográfico hasta 60 x 
90 cmò y ñ4.3.2.5.1.5 por cada 25 centímetros extrasò, a lo que contraviene con lo 
dispuesto por el artículo 31, fracción IV, de la constitución política de los estados 
unidos mexicanos por lo que, para que resulte procedente el precepto normativo, 
se recomienda sustituir la leyenda por ñgratuitoò, lo que no altera el espíritu de la 
propuesta. 
b) En lo que el indicador identifica como ñart²culo 12.- los derechos causados por 
los servicios de proporcionar copia simple de información, en cumplimiento de la 
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ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Morelos, se 
causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientesò, a través de esta comisión 
dictaminadora se logró observar que los siguientes clasificadores por rubro se 
encuentran con la leyenda ñexentoò, ñ4.3.4.1.1 expedición de copia simple de 
información en general, por foja tamaño carta u oficioò y ñ4.3.4.1.2 expedición de 
copia simple de plano arquitectónico integrado dentro de expediente generado por 
el ayuntamientoò, a lo que contraviene con lo dispuesto por el artículo 31, fracción 
IV, de la constitución política de los estados unidos mexicanos por lo que, para 
que resulte procedente el precepto normativo, se recomienda sustituir la leyenda 
por ñgratuitoò, lo que no altera el espíritu de la propuesta. 
c) En lo que el indicador identifica como ñart²culo 14.- por los derechos de los 
servicios de panteones municipales y velatorios, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientesò a través de esta comisión dictaminadora se 
logró observar que el siguiente clasificador por rubro se encuentra con la leyenda 
ñexentoò, ñ4.3.6.1.3.3 exhumación por orden judicial antes de 7 a¶osò, a lo que 
contraviene con lo dispuesto por el artículo 31, fracción IV, de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos por lo que, para que resulte procedente 
el precepto normativo, se recomienda sustituir la leyenda por ñgratuitoò, lo que no 
altera el espíritu de la propuesta. 
d) En lo que el indicador identifica como ñart²culo 15.- los derechos por la 
prestación de servicios en el rastro municipal se causarán y liquidarán conforme a 
las cuotas siguientesò, a través de esta comisión dictaminadora se logró observar 
que los siguientes clasificadores por rubro se encuentran con la leyenda ñexentoò, 
ñ4.3.7.1 registro y refrendo de fierro quemador de ganadoò y ñ4.3.7.2 refrendo de 
fierro quemador de ganado por cada año que se debaò, a lo que contraviene con lo 
dispuesto por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los estados 
unidos mexicanos por lo que, para que resulte procedente el precepto normativo, 
se recomienda sustituir la leyenda por ñgratuitoò, lo que no altera el espíritu de la 
propuesta. 
e) En lo que el indicador identifica como ñart²culo 16.- los derechos de los servicios 
ambientales se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientesò se logró 
observar a través de esta comisión dictaminadora un aumento en el cobro de 
conceptos, existiendo un rango en el pago por derechos, contraviniendo con el 
principio de taxatividad, por lo cual resulta improcedente, quedando atenido a la 
presente ley. 
f) En lo que el indicador identifica como ñart²culo 17.- los derechos de los servicios 
de recolección de ramas y hojarasca en empresas, establecimientos comerciales y 
desechos domiciliarios se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientesò, 
se logró observar a través de esta comisión dictaminadora, un aumento en el 
cobro de conceptos, existiendo un rango en el pago por derechos, contraviniendo 
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con el principio de taxatividad, por lo cual resulta improcedente, quedando atenido 
a la ley vigente. 
g) En lo que el indicador identifica como ñart²culo 19.- los derechos por la 
prestación de los servicios de obras públicas y desarrollo urbano se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientesò, a través de esta comisión 
dictaminadora, se logró observar que en los siguientes clasificadores por rubro se 
encuentran con la leyenda ñexentoò, ñ4.3.12.21.1 por metro lineal, y con obligación 
de reparar de inmediato el pavimento (si el solicitante no hace la reparación de 
acuerdo a lo existente y acorde a las especificaciones que le señale el municipio, 
este se hará cargo de ellas por cuenta del contribuyente)ò, ñ4.3.12.21.2 registro 
para instalación subterr§neaò, ñ4.3.12.23.1 instalación de antena, por metro 
cuadrado de área utilizableò, ñ4.3.12.23.2 antena por metro lineal de alturaò, 
ò4.3.12.29.1 colocación de caseta telefónica por piezaò, 4.3.12.29.2 colocación de 
poste por piezaò y ñ4.3.12.29.3 tendido de cable a®reoò, a lo que contraviene con 
lo dispuesto por el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal por lo que, para 
que resulte procedente el precepto normativo, se recomienda sustituir la leyenda 
por ñNo causaò, lo que no altera el espíritu de la propuesta. 
h) En lo que el indicador identifica como ñart²culo 20.- los derechos de la 
expedición de licencia, constancia y copia de uso de suelo, se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientesò, a través de esta comisión 
dictaminadora, se logró observar que en el clasificador por rubro ñ4.3.13.1.33 por 
caseta telef·nicaò, se encuentra con la leyenda ñexentoò, a lo que contraviene con 
lo dispuesto por el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal por lo que, para 
que resulte procedente el precepto normativo, se recomienda sustituir la leyenda 
por ñNo causaò, lo que no altera el espíritu de la propuesta y a su vez se observó 
un rango de cobro del siguiente concepto, ñ4.3.13.4.1 metro cuadrado de área 
utilizable del proyecto motivo de la licenciaò, a lo que contraviene con el principio 
de taxatividad, por lo cual resulta improcedente, quedando atenido a la ley vigente.   
i) En lo que el indicador identifica como ñart²culo 21.- por los derechos de 
aprobación, autorización y supervisión de fusión, división, fraccionamientos, 
condominios y conjuntos urbanos y sus modificaciones, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientesò, a través de esta comisión dictaminadora, se 
logró observar que hay un rango en el cobro de los siguientes conceptos, ñ4.3.14.2 
por división de terreno o bien inmuebleò al ñ4.3.14.4 por la fusión de terreno o bien 
inmuebleò, contraviniendo con el principio de taxatividad, por lo cual resulta 
ñimprocedenteò, ateniéndose a la ley vigente, asimismo se observó que en los 
siguientes clasificadores por rubro, ñviviendas de menos de 89 m2ò, ñvivienda de 
interés socialò y ñcasa habitación de 200 a 300 m2ò, se encuentra la leyenda 
ñexentoò, a lo que contraviene con lo dispuesto por el artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal por lo que, para que resulte procedente el precepto normativo, 
se recomienda sustituir la leyenda por ñNo causaò, lo que no altera el espíritu de la 
propuesta. 
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j) En lo que el indicador identifica como ñart²culo 22.- los derechos de dictamen 
técnico para colocación de anuncio, instrumentos de planeación urbana y 
cartografía del municipio de Atlatlahucan, se causarán y liquidarán conforme a las 
cuotas siguientesò se logró observar a través de esta comisión dictaminadora la 
leyenda ñexentoò en el siguiente clasificador por rubro ñ4.3.15.3.10 caseta 
telef·nicaò a lo que contraviene con lo dispuesto por el artículo 31, fracción IV, de 
la constitución política de los estados unidos mexicanos por lo que, para que 
resulte procedente el precepto normativo, se recomienda sustituir la leyenda por 
ñgratuitoò, lo que no altera el espíritu de la propuesta. 
k) En lo que el indicador identifica como ñart²culo 23.- por los derechos de la 
expedición de la licencia, permiso o revalidación anual por el funcionamiento de 
establecimiento o local comercial cuyo giro sea la enajenación o venta de bebidas, 
expendio de dichas bebidas, sean en envase cerrado, abierto o al copeo y siempre 
que se efectúen total o parcialmente con el público en general, se causarán y 
liquidarán los derechos conforme a las cuotas siguientesò, 4.3.16.2.3 salón de 
eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o bajo techo, con 
autorización para el consumo de bebidas alcoh·licasò, ñ4.3.16.2.6 restaurante con 
servicio de comedor y de meseros con venta de cerveza con los alimentos (incluye 
antojaría, fonda, lonchería, taquería, tortería y marisquer²a)ò, ñ4.3.16.2.7 
restaurante con servicio de comedor y de meseros, con venta de bebidas 
alcohólicas, incluye cerveza, con los alimentos (antojaría, fonda, lonchería, 
taquería, tortería y marisquer²a)ò, ñ4.3.16.2.8 bar o restaurante con servicio de 
comedor y de meseros con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza, que 
opere como parte de la instalación de establecimiento de hospedajeò y ñ4.3.16.2.9 
bar o cantina, con o sin servicio de alimentos: menor a 30 m2ò, a través de esta 
comisión dictaminadora se logró detectar un aumento en los cobros de los 
conceptos anteriores,  existiendo un rango en el pago por derechos, 
contraviniendo con el principio de taxatividad, por lo cual resulta ñimprocedenteò, 
quedando atenido a la ley vigente. 
l) En lo que el indicador identifica como ñart²culo 68.- se autoriza al centro de 
desarrollo familiar y comunitario de Atlatlahucan, a recibir donativos de dinero y en 
especie, así como cuotas de recuperación de servicios profesionales, servicios 
dentales, servicios de asistencia y despensas, y de cualquier otra índole, con las 
cuotas que le sean autorizadas por la junta directiva del organismo público 
descentralizado, debiendo manejar estos recursos sin que sean utilizados para 
otro fin que no sea el de la prestación de los servicios asistenciales que le son 
encomendados, las cuotas de recuperación por los servicios que presta el 
organismo, se señalan de manera enunciativa más no limitativa, siguientesò a 
través de esta comisión dictaminadora, se logró detectar la leyenda ñexentoò, en el 
clasificador por rubro ñ5.-presión arterialò, a lo que contraviene con lo dispuesto 
por el artículo 31, fracción IV, de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos por lo que, para que resulte procedente el precepto normativo, se 
recomienda sustituir la leyenda por ñgratuitoò, lo que no altera el espíritu de la 
propuesta. 
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m) Dentro de la tabla de ingresos que se presenta, se logró observar el concepto 
de ñfondo de aportación estatal para el desarrollo económico (FAEDE)ò a lo que 
contraviene con la iniciativa, siendo reemplazado por ñfondo de aportación estatal 
para el fomento municipal (FAEFOM)ò, lo que no altera el espíritu de la propuesta. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
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generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Atlatlahucan, 
Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026 
 
Modificaciones sobre el articulado 
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INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION 

ARTÍCULO 10.- LOS DERECHOS DE LOS 
SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS TARIFAS 
SIGUIENTES: 

CONCEPTO UMA 

4.3.2.3.2 EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE 
REGISTRO DE CARTILLA DE 
IDENTIDAD MILITAR 

EXENTO 

4.3.2.3.3 EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIA DE BÚSQUEDA DE 
MATRÍCULA DE CARTILLA DE 
IDENTIDAD MILITAR 

EXENTO 

CONCEPTO UMA 

4.3.2.5.1 POR LA REPRODUCCIÓN 
DE INFORMACIÓN EN MEDIOS 
INFORMÁTICOS POR UNIDAD: 

 

4.3.2.5.1.1 DISCO COMPACTO (CD) EXENTO 

4.3.2.5.1.2 DISCO VERSÁTIL 
DIGITAL (DVD) 

EXENTO 

4.3.2.5.1.3 IMPRESIÓN POR CADA 
HOJA 

EXENTO 

4.3.2.5.1.4 IMPRESIÓN EN PAPEL 
HELIOGRÁFICO HASTA 60 X 90 CM. 

EXENTO 

4.3.2.5.1.5 POR CADA 25 
CENTÍMETROS EXTRAS 

EXENTO 

 
ARTÍCULO 12.- LOS DERECHOS CAUSADOS 
POR LOS SERVICIOS DE PROPORCIONAR 
COPIA SIMPLE DE INFORMACIÓN, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MORELOS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN 
CONFORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.4.1.1 EXPEDICIÓN DE COPIA 
SIMPLE DE INFORMACIÓN EN 
GENERAL, POR FOJA TAMAÑO 
CARTA U OFICIO 

EXENTO 

4.3.4.1.2 EXPEDICIÓN DE COPIA  

ARTÍCULO 10.- LOS DERECHOS DE LOS 
SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS TARIFAS 
SIGUIENTES: 

CONCEPTO UMA 

4.3.2.3.2 EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIA DE INEXISTENCIA 
DE REGISTRO DE CARTILLA DE 
IDENTIDAD MILITAR 

GRATUITO 

4.3.2.3.3 EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIA DE BÚSQUEDA DE 
MATRÍCULA DE CARTILLA DE 
IDENTIDAD MILITAR 

GRATUITO 

CONCEPTO UMA 

4.3.2.5.1 POR LA REPRODUCCIÓN 
DE INFORMACIÓN EN MEDIOS 
INFORMÁTICOS POR UNIDAD: 

 

4.3.2.5.1.1 DISCO COMPACTO (CD) GRATUIT
O 

4.3.2.5.1.2 DISCO VERSÁTIL 
DIGITAL (DVD) 

GRATUIT
O 

4.3.2.5.1.3 IMPRESIÓN POR CADA 
HOJA 

GRATUIT
O 

4.3.2.5.1.4 IMPRESIÓN EN PAPEL 
HELIOGRÁFICO HASTA 60 X 90 CM. 

GRATUIT
O 

4.3.2.5.1.5 POR CADA 25 
CENTÍMETROS EXTRAS 

GRATUIT
O 

 
ARTÍCULO 12.- LOS DERECHOS CAUSADOS 
POR LOS SERVICIOS DE PROPORCIONAR 
COPIA SIMPLE DE INFORMACIÓN, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MORELOS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN 
CONFORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.4.1.1 EXPEDICIÓN DE COPIA 
SIMPLE DE INFORMACIÓN EN 
GENERAL, POR FOJA TAMAÑO 
CARTA U OFICIO 

GRATUITO 
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SIMPLE DE PLANO 
ARQUITECTÓNICO INTEGRADO 
DENTRO DE EXPEDIENTE 
GENERADO POR EL 
AYUNTAMIENTO 

EXENTO 

 
 
 
ARTÍCULO 14.- POR LOS DERECHOS DE LOS 
SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES Y 
VELATORIOS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN 
CONFORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.6.1.3.3 EXHUMACIÓN POR 
ORDEN JUDICIAL ANTES DE 7 AÑOS 

EXENTO 

 
ARTÍCULO 15.- LOS DERECHOS POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL RASTRO 
MUNICIPAL SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN 
CONFORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.7.1 REGISTRO Y REFRENDO DE 
FIERRO QUEMADOR DE GANADO 

EXE
NTO 

4.3.7.2 REFRENDO DE FIERRO 
QUEMADOR DE GANADO POR CADA 
AÑO QUE SE DEBA 

EXE
NTO 

 
 
 
 
ARTÍCULO 16.- LOS DERECHOS DE LOS 
SERVICIOS AMBIENTALES SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.8.1.1 CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DE CASA     
HABITACIÓN EN COLONIAS Y 
POBLADOS 

5 A 15 

4.3.8.1.2 CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DESTINADA A 

14 A 
20 

4.3.4.1.2 EXPEDICIÓN DE COPIA 
SIMPLE DE PLANO 
ARQUITECTÓNICO INTEGRADO 
DENTRO DE EXPEDIENTE 
GENERADO POR EL 
AYUNTAMIENTO 
 

 
GRATUITO 

 
ARTÍCULO 14.- POR LOS DERECHOS DE LOS 
SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES Y 
VELATORIOS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN 
CONFORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.6.1.3.3 EXHUMACIÓN POR 
ORDEN JUDICIAL ANTES DE 7 AÑOS 

GRATUI
TO 

 
ARTÍCULO 15.- LOS DERECHOS POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL RASTRO 
MUNICIPAL SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN 
CONFORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.7.1 REGISTRO Y REFRENDO DE 
FIERRO QUEMADOR DE GANADO 

GRA
TUIT

O 

4.3.7.2 REFRENDO DE FIERRO 
QUEMADOR DE GANADO POR CADA 
AÑO QUE SE DEBA 

GRA
TUIT

O 

 
 
ARTÍCULO 16.- LOS DERECHOS DE LOS 
SERVICIOS AMBIENTALES SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.8.1.1 CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DE CASA     
HABITACIÓN EN COLONIAS Y 
POBLADOS 

5 

4.3.8.1.2 CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DESTINADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN 

140 
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ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN 
COLONIAS Y POBLADOS, SIEMPRE Y 
CUANDO LA SUPERFICIE DEL PREDIO 
TENGA DE 1 A 300 METROS 
CUADRADOS 

4.3.8.1.3 CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DE CASA 
HABITACIÓN EN ZONA RESIDENCIAL Y 
FRACCIONAMIENTO 

 
20 A 
30 

4.3.8.1.4 CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DESTINADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN ZONA 
RESIDENCIAL Y/O 
FRACCIONAMIENTOS, SIEMPRE Y 
CUANDO LA SUPERFICIE DEL PREDIO 
TENGA DE 1 A 300 METROS 
CUADRADOS. 

 
25 A 
35 

4.3.8.1.5 CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DESTINADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA, 
DESARROLLO HABITACIONAL Y/O 
RECREATIVO 

 

4.3.8.1.5.1 DE 301 A 500 METROS 
CUADRADOS 

40 A 
45 

4.3.8.1.5.2 DE 501 A 1,000 METROS 
CUADRADOS 

80 A 
90 

4.3.8.1.5.3 DE 1001 METROS 
CUADRADOS EN ADELANTE 

120 A 
125  

4.3.8.1.6 CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBOREA PARA 
REMODELACIÓN Y AMPLIACIONES DE 
CASA HABITACIÓN EN ZONA 
RESIDENCIAL Y FRACCIONAMIENTOS. 

 
10 A 
15 

4.3.8.1.7. CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBOREA PARA 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE 
BARDAS, ALBERCAS, COCHERAS, 
CUARTOS DE SERVICIOS O PALAPAS. 

 
10 A 
15 

4.3.8.1.8 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA REMODELACIONES Y 

 
10 A 

COLONIAS Y POBLADOS, SIEMPRE Y 
CUANDO LA SUPERFICIE DEL PREDIO 
TENGA DE 1 A 300 METROS 
CUADRADOS 

4.3.8.1.3 CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DE CASA 
HABITACIÓN EN ZONA RESIDENCIAL Y 
FRACCIONAMIENTO 

 
20 

4.3.8.1.4 CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DESTINADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN ZONA 
RESIDENCIAL Y/O 
FRACCIONAMIENTOS, SIEMPRE Y 
CUANDO LA SUPERFICIE DEL PREDIO 
TENGA DE 1 A 300 METROS 
CUADRADOS. 

 
25 

4.3.8.1.5 CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DESTINADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA, 
DESARROLLO HABITACIONAL Y/O 
RECREATIVO 

 

4.3.8.1.5.1 DE 301 A 500 METROS 
CUADRADOS 

40 

4.3.8.1.5.2 DE 501 A 1,000 METROS 
CUADRADOS 

80 

4.3.8.1.5.3 DE 1001 METROS 
CUADRADOS EN ADELANTE 

120  

4.3.8.1.6 CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBOREA PARA 
REMODELACIÓN Y AMPLIACIONES DE 
CASA HABITACIÓN EN ZONA 
RESIDENCIAL Y FRACCIONAMIENTOS. 

 
10 

4.3.8.1.7. CONSTANCIA DE NO 
AFECTACIÓN ARBOREA PARA 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE 
BARDAS, ALBERCAS, COCHERAS, 
CUARTOS DE SERVICIOS O PALAPAS. 

 
10 

4.3.8.1.8 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA REMODELACIONES Y 
AMPLIACIONES DE CASA HABITACIÓN 

 
10 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/26 
Vigencia 
Término de Vigencia  

2026/01/01 
2026/12/31 

Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Atlatlahucan, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

16 de 190 

AMPLIACIONES DE CASA HABITACIÓN 
EN ZONA RESIDENCIAL Y 
FRACCIONAMIENTOS. 

15 

 4.3.8.1.9 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN DE BARDAS, ALBERCAS, 
COCHERAS, CUARTOS DE SERVICIO O 
PALAPAS. 

 
10 A 
15 

4.3.8.1.10 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN DE CASA 
HABITACIÓN EN COLONIAS Y 
POBLADOS, DE ACUERDO AL 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL 
MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN. 

 
8 A 15 

4.3.8.1.11 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN DESTINADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN 
COLONIAS Y POBLADOS, DE 
ACUERDO AL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 
TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN. 

 
10 A 
20 

4.3.8.1.12 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN DE CASA 
HABITACIÓN EN ZONA RESIDENCIAL Y 
FRACCIONAMIENTOS, DE ACUERDO 
AL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL 
MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN. 

 
15 A 
30 

4.3.8.1.13 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN DESTINADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN ZONA 
RESIDENCIAL Y/O FRACCIONAMIENTO, 
DE ACUERDO AL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 
TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN. 

 
20 A 
35 

4.3.8.1.14 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN DESTINADA A 
UNIDAD HABITACIONAL Y/O 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN MÁS DE 

 
50 A 
55 

EN ZONA RESIDENCIAL Y 
FRACCIONAMIENTOS. 

 4.3.8.1.9 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN DE BARDAS, ALBERCAS, 
COCHERAS, CUARTOS DE SERVICIO O 
PALAPAS. 

 
10 

4.3.8.1.10 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN DE CASA 
HABITACIÓN EN COLONIAS Y 
POBLADOS, DE ACUERDO AL 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL 
MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN. 

 
8 

4.3.8.1.11 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN DESTINADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN 
COLONIAS Y POBLADOS, DE ACUERDO 
AL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL 
MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN. 

 
10 

4.3.8.1.12 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN DE CASA 
HABITACIÓN EN ZONA RESIDENCIAL Y 
FRACCIONAMIENTOS, DE ACUERDO AL 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL 
MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN. 

 
15 

4.3.8.1.13 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN DESTINADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN ZONA 
RESIDENCIAL Y/O FRACCIONAMIENTO, 
DE ACUERDO AL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 
TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN. 

 
20 

4.3.8.1.14 VISTO BUENO AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN DESTINADA A 
UNIDAD HABITACIONAL Y/O 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN MÁS DE 
1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE Y/O EN DONDE SE 

 
50 
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1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE Y/O EN DONDE SE 
ENCUENTRAN MÁS DE 100 ÁRBOLES 
EN COLONIAS Y POBLADOS, ZONA 
RESIDENCIAL Y/O FRACCIONAMIENTO, 
DE ACUERDO AL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 
TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN. 

4.3.8.1.15 VISTO BUENO PARA 
OBTENER OFICIO DE OCUPACIÓN EN 
CONSTRUCCIÓN O PARA 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE MENOS 
DE 1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE EN COLONIAS Y 
POBLADOS 

 
10 A 
15 

4.3.8.1.16 VISTO BUENO PARA 
OBTENER OFICIO DE OCUPACIÓN EN 
CONSTRUCCIÓN O PARA 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE MENOS 
DE 1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE EN ZONA RESIDENCIAL Y 
6.1.8.4.4.4.1 QUEMA DE CUALQUIER 
RESIDUO SÓLIDO AUN EN PROPIEDAD 
PRIVADA COMPRENDIDA ENTRE 
ESTAS: BASURA DOMÉSTICA, 
HOJARASCA, PRODUCTO DE PODA DE 
ÁRBOLES, PRODUCTOS DE 
ESTABLOS, ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS Y QUEMA DE 
LLANTAS FRACCIONAMIENTO 

 
15 A 
30 

4.3.8.1.17 VISTO BUENO PARA 
OBTENER OFICIO DE OCUPACIÓN EN 
CONSTRUCCIÓN O PARA 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN MÁS DE 
1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE 

 
20 A 
25 

ENCUENTRAN MÁS DE 100 ÁRBOLES 
EN COLONIAS Y POBLADOS, ZONA 
RESIDENCIAL Y/O FRACCIONAMIENTO, 
DE ACUERDO AL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 
TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN. 

4.3.8.1.15 VISTO BUENO PARA 
OBTENER OFICIO DE OCUPACIÓN EN 
CONSTRUCCIÓN O PARA 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE MENOS 
DE 1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE EN COLONIAS Y 
POBLADOS 

 
10 

4.3.8.1.16 VISTO BUENO PARA 
OBTENER OFICIO DE OCUPACIÓN EN 
CONSTRUCCIÓN O PARA 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE MENOS 
DE 1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE EN ZONA RESIDENCIAL Y 
6.1.8.4.4.4.1 QUEMA DE CUALQUIER 
RESIDUO SÓLIDO AUN EN PROPIEDAD 
PRIVADA COMPRENDIDA ENTRE 
ESTAS: BASURA DOMÉSTICA, 
HOJARASCA, PRODUCTO DE PODA DE 
ÁRBOLES, PRODUCTOS DE ESTABLOS, 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y 
QUEMA DE LLANTAS 
FRACCIONAMIENTO 

 
15 

4.3.8.1.17 VISTO BUENO PARA 
OBTENER OFICIO DE OCUPACIÓN EN 
CONSTRUCCIÓN O PARA 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN MÁS DE 
1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE 

 
20 

4.3.8.1.18 DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
AMBIENTAL O LICENCIA AMBIENTAL 

 
5 
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4.3.8.1.18 DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
AMBIENTAL O LICENCIA AMBIENTAL 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE HASTA 35 
METROS CUADRADOS 

 
5 A 10 

4.3.8.1.19 DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
AMBIENTAL O LICENCIA AMBIENTAL 
ATLATLAHUCAN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN LOCAL DE 
36 A 500 METROS CUADRADOS 

 
10 A 
20 

4.3.8.1.20 DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
AMBIENTAL O LICENCIA AMBIENTAL 
ATLATLAHUCAN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE 501 A 
1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE EN COLONIAS Y 
POBLADOS 

 
15 A 
25 

4.3.8.1.21 DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
AMBIENTAL O LICENCIA AMBIENTAL 
ATLATLAHUCAN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE 36 A 500 
METROS CUADRADOS DE SUPERFICIE 
EN ZONA RESIDENCIALES Y 
FRACCIONAMIENTOS 

 
20 A 
25 

4.3.8.1.22 DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
AMBIENTAL O LICENCIA AMBIENTAL 
ATLATLAHUCAN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN PREDIO 
MAYOR A 500 METROS CUADRADOS 
DE SUPERFICIE EN ZONA 
RESIDENCIAL 

 
40 A 
45 

4.3.8.1.23 AUTORIZACIÓN PARA PODA, 
TRASPLANTE, CORTE DE RAÍCES, 
TALA Y SUSTITUCIÓN DE ÁRBOLES Y 

 
5 A 10 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE HASTA 35 
METROS CUADRADOS 

4.3.8.1.19 DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
AMBIENTAL O LICENCIA AMBIENTAL 
ATLATLAHUCAN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN LOCAL DE 
36 A 500 METROS CUADRADOS 

 
10 

4.3.8.1.20 DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
AMBIENTAL O LICENCIA AMBIENTAL 
ATLATLAHUCAN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE 501 A 
1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE EN COLONIAS Y 
POBLADOS 

 
15 

4.3.8.1.21 DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
AMBIENTAL O LICENCIA AMBIENTAL 
ATLATLAHUCAN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE 36 A 500 
METROS CUADRADOS DE SUPERFICIE 
EN ZONA RESIDENCIALES Y 
FRACCIONAMIENTOS 

 
20 

4.3.8.1.22 DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
AMBIENTAL O LICENCIA AMBIENTAL 
ATLATLAHUCAN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN PREDIO 
MAYOR A 500 METROS CUADRADOS 
DE SUPERFICIE EN ZONA 
RESIDENCIAL 

 
40 

4.3.8.1.23 AUTORIZACIÓN PARA PODA, 
TRASPLANTE, CORTE DE RAÍCES, 
TALA Y SUSTITUCIÓN DE ÁRBOLES Y 
ARBUSTOS EN EL TERRITORIO 
MUNICIPAL, AÚN CUANDO SE 

 
5 
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ARBUSTOS EN EL TERRITORIO 
MUNICIPAL, AÚN CUANDO SE 
ENCUENTREN EN PROPIEDAD 
PRIVADA, POR INDIVIDUO O ESPECIE 
AFECTADA 

4.3.8.1.24 RENOVACIÓN DE 
AUTORIZACIÓN PARA PODA, 
TRASPLANTE, CORTE DE RAÍCES O 
TALA DE ÁRBOL Y ARBUSTO EN EL 
MUNICIPIO Y EN PROPIEDAD PRIVADA 

 
2 

4.3.8.1.25 INSCRIPCIÓN O REFRENDO 
ANUAL EN EL PADRÓN AUTORIZADO 
DE PROVEEDORES DE SERVICIOS 
AMBIENTALES 

10 

4.3.8.1.26 RENOVACIÓN Y/O 
ACTUALIZACIÓN DE CONSTANCIA DE 
NO AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DE CASA 
HABITACIÓN EN COLONIAS Y 
POBLADOS, FRACCIONAMIENTO Y/O 
ZONA RESIDENCIAL 

 
4 

4.3.8.1.27 RENOVACIÓN Y/O 
ACTUALIZACIÓN DE CONSTANCIA DE 
NO AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DEDICADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN 
COLONIAS Y POBLADOS 

 
6 A 10 

4.3.8.1.28 RENOVACIÓN Y/O 
ACTUALIZACIÓN DE CONSTANCIA DE 
NO AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DEDICADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN 
FRACCIONAMIENTO Y/O ZONA 
RESIDENCIAL 

 
15 A 
20 

4.3.8.1.29 LAS CONSTANCIAS DE NO 
AFECTACIÓN ARBOREA Y LOS VISTOS 
BUENOS AMBIENTALES DESTINADOS 
A LA CONSTRUCCIÓN DE CASA 
HABITACIÓN EN ZONA RESIDENCIAL Y 
FRACCIONAMIENTOS QUE SEAN 
VENCIDOS EN EL TIEMPO 
ESTIPULADO Y LA OBRA SIGA EN 
CURSO 

 
10 

A15 

ENCUENTREN EN PROPIEDAD 
PRIVADA, POR INDIVIDUO O ESPECIE 
AFECTADA 

4.3.8.1.24 RENOVACIÓN DE 
AUTORIZACIÓN PARA PODA, 
TRASPLANTE, CORTE DE RAÍCES O 
TALA DE ÁRBOL Y ARBUSTO EN EL 
MUNICIPIO Y EN PROPIEDAD PRIVADA 

 
2 

4.3.8.1.25 INSCRIPCIÓN O REFRENDO 
ANUAL EN EL PADRÓN AUTORIZADO 
DE PROVEEDORES DE SERVICIOS 
AMBIENTALES 

10 

4.3.8.1.26 RENOVACIÓN Y/O 
ACTUALIZACIÓN DE CONSTANCIA DE 
NO AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DE CASA 
HABITACIÓN EN COLONIAS Y 
POBLADOS, FRACCIONAMIENTO Y/O 
ZONA RESIDENCIAL 

 
4 

4.3.8.1.27 RENOVACIÓN Y/O 
ACTUALIZACIÓN DE CONSTANCIA DE 
NO AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DEDICADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN 
COLONIAS Y POBLADOS 

 
6 

4.3.8.1.28 RENOVACIÓN Y/O 
ACTUALIZACIÓN DE CONSTANCIA DE 
NO AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DEDICADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN 
FRACCIONAMIENTO Y/O ZONA 
RESIDENCIAL 

 
15 

4.3.8.1.29 LAS CONSTANCIAS DE NO 
AFECTACIÓN ARBOREA Y LOS VISTOS 
BUENOS AMBIENTALES DESTINADOS 
A LA CONSTRUCCIÓN DE CASA 
HABITACIÓN EN ZONA RESIDENCIAL Y 
FRACCIONAMIENTOS QUE SEAN 
VENCIDOS EN EL TIEMPO ESTIPULADO 
Y LA OBRA SIGA EN CURSO 

 
10 

4.3.8.1.30 RENOVACIÓN Y/O 
ACTUALIZACIÓN DE CONSTANCIA DE 
NO AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 

 
25 
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4.3.8.1.30 RENOVACIÓN Y/O 
ACTUALIZACIÓN DE CONSTANCIA DE 
NO AFECTACIÓN ARBÓREA PARA 
CONSTRUCCIÓN DEDICADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN MÁS DE 
1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE 

 
25 A 
30 

4.3.8.1.31 RENOVACIÓN DE DICTAMEN 
DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL O 
LICENCIA AMBIENTAL PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA 

 
5 A 15 

4.3.8.1.32 RENOVACIÓN DE DICTAMEN 
DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL O 
LICENCIA AMBIENTAL ATLATLAHUCAN 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN ZONA 
RESIDENCIAL Y/O FRACCIONAMIENTO 

 
7 A 15 

4.3.8.1.33 RENOVACIÓN DE DICTAMEN 
DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL O 
LICENCIA AMBIENTAL ATLATLAHUCAN 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN MÁS DE 
1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE 
 

 
10 A 
20 

 
 
ARTÍCULO 17.- LOS DERECHOS DE LOS 
SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE RAMAS Y 
HOJARASCA EN EMPRESAS, 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y 
DESECHOS DOMICILIARIOS SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.9.1.1 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL 
DE HASTA 4 METROS DE ALTURA, EN 
INTERIOR, PREVIO DICTAMEN 
AMBIENTAL FAVORABLE 

3 A 10 

CONSTRUCCIÓN DEDICADA A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN MÁS DE 
1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE 

4.3.8.1.31 RENOVACIÓN DE DICTAMEN 
DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL O 
LICENCIA AMBIENTAL PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA 

 
5 

4.3.8.1.32 RENOVACIÓN DE DICTAMEN 
DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL O 
LICENCIA AMBIENTAL ATLATLAHUCAN 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN ZONA 
RESIDENCIAL Y/O FRACCIONAMIENTO 

 
7 

4.3.8.1.33 RENOVACIÓN DE DICTAMEN 
DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL O 
LICENCIA AMBIENTAL ATLATLAHUCAN 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN MÁS DE 
1,000 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE 

 
10 

 
 
ARTÍCULO 17.- LOS DERECHOS DE LOS 
SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE RAMAS Y 
HOJARASCA EN EMPRESAS, 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y 
DESECHOS DOMICILIARIOS SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.9.1.1 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL DE 
HASTA 4 METROS DE ALTURA, EN 
INTERIOR, PREVIO DICTAMEN 
AMBIENTAL FAVORABLE 

3 

4.3.9.1.2 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL DE 
HASTA 4 METROS DE ALTURA, EN 
INTERIOR A ESCUELA, IGLESIA, 
UNIDAD HABITACIONAL Y 

 
2 
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4.3.9.1.2 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL 
DE HASTA 4 METROS DE ALTURA, EN 
INTERIOR A ESCUELA, IGLESIA, 
UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTO, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE  

 
2 A 5 

4.3.9.1.3 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 4 Y HASTA 6 METROS DE 
ALTURA, EN INTERIOR, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

3 A 10 

4.3.9.1.4 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 4 Y HASTA 6 METROS DE 
ALTURA, EN INTERIOR A ESCUELA, 
IGLESIA, UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE DICTAMEN 
AMBIENTAL FAVORABLE 

 
2 A 5 

4.3.9.1.5 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 6 Y HASTA 8 METROS DE 
ALTURA, EN INTERIOR, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

10 A 
15 

4.3.9.1.6 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 6 Y HASTA 8 METROS DE 
ALTURA, EN INTERIOR A ESCUELA, 
IGLESIA, UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTO, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

 
2 A 15 

4.3.9.1.7 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL 
DE 4 METROS Y HASTA 10 METROS DE 
ALTURA CON UN DIAMETRO DE 
FRONDA DE HASTA 8 METROS EN 
INTERIOR DE CASA, ESCUELA, 
IGLESIA (PARA PERSONAS DE 
ESCASOS RECURSOS, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE) 

 
4 A 15 

4.3.9.1.8 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL 
POR METRO EXCEDENTE DESPUÉS 
DE LOS 8 METROS DE ALTURA, EN 
INTERIOR, PREVIO DICTAMEN 
AMBIENTAL FAVORABLE. 

 
5 A 10 

4.3.9.1.9 TALA O RETIRO DE ÁRBOL DE 
HASTA 4 METROS DE ALTURA CON UN 
DIÁMETRO DE FRONDA DE HASTA 4 

 
8 A 10 

ESTACIONAMIENTO, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE  

4.3.9.1.3 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL DE 
MÁS DE 4 Y HASTA 6 METROS DE 
ALTURA, EN INTERIOR, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

3 

4.3.9.1.4 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL DE 
MÁS DE 4 Y HASTA 6 METROS DE 
ALTURA, EN INTERIOR A ESCUELA, 
IGLESIA, UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE DICTAMEN 
AMBIENTAL FAVORABLE 

 
2 

4.3.9.1.5 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL DE 
MÁS DE 6 Y HASTA 8 METROS DE 
ALTURA, EN INTERIOR, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

10 

4.3.9.1.6 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL DE 
MÁS DE 6 Y HASTA 8 METROS DE 
ALTURA, EN INTERIOR A ESCUELA, 
IGLESIA, UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTO, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

 
2 

4.3.9.1.7 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL DE 
4 METROS Y HASTA 10 METROS DE 
ALTURA CON UN DIAMETRO DE 
FRONDA DE HASTA 8 METROS EN 
INTERIOR DE CASA, ESCUELA, IGLESIA 
(PARA PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS, PREVIO DICTAMEN 
AMBIENTAL FAVORABLE) 

 
4 

4.3.9.1.8 PODA ESTÉTICA DE ÁRBOL 
POR METRO EXCEDENTE DESPUÉS DE 
LOS 8 METROS DE ALTURA, EN 
INTERIOR, PREVIO DICTAMEN 
AMBIENTAL FAVORABLE. 

 
5 

4.3.9.1.9 TALA O RETIRO DE ÁRBOL DE 
HASTA 4 METROS DE ALTURA CON UN 
DIÁMETRO DE FRONDA DE HASTA 4 
METROS, EN INTERIOR, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

 
8 

4.3.9.1.10 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE HASTA 4 METROS DE ALTURA CON 

 
5 
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METROS, EN INTERIOR, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

4.3.9.1.10 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE HASTA 4 METROS DE ALTURA CON 
UN DIÁMETRO DE FRONDA DE HASTA 
4 METROS, EN INTERIOR A ESCUELA, 
IGLESIA, UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTO, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE. 

 
5 A 10 

4.3.9.1.11 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE HASTA 4 METROS DE ALTURA CON 
UN DIÁMETRO DE FRONDA DE HASTA 
6 METROS EN INTERIOR, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

64 A 
65 

4.3.9.1.12 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE HASTA 4 METROS DE ALTURA CON 
UN DIÁMETRO DE FRONDA DE HASTA 
6 METROS, EN INTERIOR A ESCUELA, 
IGLESIA, UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTOS PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

 
5 A 20 

4.3.9.1.13 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 4 Y HASTA 6 METROS DE 
ALTURA CON UN DIÁMETRO DE 
FRONDA DE HASTA 6 METROS, EN 
INTERIOR, PREVIO DICTAMEN 
AMBIENTAL FAVORABLE. 

 
10 A 
20 

4.3.9.1.14 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 4 Y HASTA 6 METROS DE 
ALTURA CON UN DIÁMETRO DE 
FRONDA DE HASTA 6 METROS, EN 
INTERIOR A ESCUELA, IGLESIA, 
UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTO, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE. 

 
10 A 
12 

4.3.9.1.15 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 4 Y HASTA 6 METROS DE 
ALTURA CON UN DIÁMETRO DE 
FRONDA DE HASTA 8 METROS, EN 
INTERIOR, PREVIO DICTAMEN 
AMBIENTAL FAVORABLE 

 
28 A 
30 

4.3.9.1.16 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 4 Y HASTA 6 METROS DE 

 
10 A 

UN DIÁMETRO DE FRONDA DE HASTA 
4 METROS, EN INTERIOR A ESCUELA, 
IGLESIA, UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTO, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE. 

4.3.9.1.11 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE HASTA 4 METROS DE ALTURA CON 
UN DIÁMETRO DE FRONDA DE HASTA 
6 METROS EN INTERIOR, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

64 

4.3.9.1.12 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE HASTA 4 METROS DE ALTURA CON 
UN DIÁMETRO DE FRONDA DE HASTA 
6 METROS, EN INTERIOR A ESCUELA, 
IGLESIA, UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTOS PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

 
5 

4.3.9.1.13 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 4 Y HASTA 6 METROS DE 
ALTURA CON UN DIÁMETRO DE 
FRONDA DE HASTA 6 METROS, EN 
INTERIOR, PREVIO DICTAMEN 
AMBIENTAL FAVORABLE. 

 
10 

4.3.9.1.14 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 4 Y HASTA 6 METROS DE 
ALTURA CON UN DIÁMETRO DE 
FRONDA DE HASTA 6 METROS, EN 
INTERIOR A ESCUELA, IGLESIA, 
UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTO, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE. 

 
10 

4.3.9.1.15 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 4 Y HASTA 6 METROS DE 
ALTURA CON UN DIÁMETRO DE 
FRONDA DE HASTA 8 METROS, EN 
INTERIOR, PREVIO DICTAMEN 
AMBIENTAL FAVORABLE 

 
28 

4.3.9.1.16 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 4 Y HASTA 6 METROS DE 
ALTURA CON UN DIÁMETRO DE 
FRONDA DE HASTA 8 METROS, EN 
INTERIOR A ESCUELA, IGLESIA, 
UNIDAD HABITACIONAL Y 

 
10 
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ALTURA CON UN DIÁMETRO DE 
FRONDA DE HASTA 8 METROS, EN 
INTERIOR A ESCUELA, IGLESIA, 
UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTO, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

15 

4.3.9.1.17 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 6 Y HASTA 8 METROS DE 
ALTURA, EN INTERIOR, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

20 A 
25 

4.3.9.1.18 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 6 Y HASTA 8 METROS DE 
ALTURA, EN INTERIOR A ESCUELA, 
IGLESIA, UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTO, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

 
15 A 
20 

4.3.9.1.19 TALA O RETIRO POR METRO 
EXCEDENTE DESPUÉS DE LOS 8 
METROS DE ALTURA, EN INTERIOR, 
PREVIO DICTAMEN AMBIENTAL 
FAVORABLE 

 
25 A 
30 

4.3.9.1.20 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 8 METROS DE ALTURA EN 
ADELANTE PARA INTERIOR DE CASA 
HABITACIÓN, IGLESIA Y ESCUELA  

 
5 A 10 

4.3.9.1.21 LA RECOLECCIÓN DE 
DESECHO VEGETAL QUE ESTÉ A PIE 
DE CAMIÓN, A EMPRESA, 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL Y 
SERVICIO DOMICILIARIO, POR METRO 
CÚBICO 

 
2 A 5 

4.3.9.1.22 LA RECOLECCIÓN DE 
DESECHO VEGETAL QUE REQUIERA 
DE ACARREO DE HASTA 8 METROS DE 
DISTANCIA SIN OBSTÁCULOS, A 
EMPRESA, ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL Y SERVICIO 
DOMICILIARIO, POR METRO CÚBICO 

 
5 A 10 

4.3.9.1.23 POR VENTA DE MOLIENDA 
GRUESA A VIVERISTA, EMPRESA, 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, DE 
SERVICIO, ASÍ COMO PÚBLICO EN 
GENERAL, POR METRO CÚBICO 

 
4 A 10 

ESTACIONAMIENTO, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

4.3.9.1.17 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 6 Y HASTA 8 METROS DE 
ALTURA, EN INTERIOR, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

20 

4.3.9.1.18 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 6 Y HASTA 8 METROS DE 
ALTURA, EN INTERIOR A ESCUELA, 
IGLESIA, UNIDAD HABITACIONAL Y 
ESTACIONAMIENTO, PREVIO 
DICTAMEN AMBIENTAL FAVORABLE 

 
15 

4.3.9.1.19 TALA O RETIRO POR METRO 
EXCEDENTE DESPUÉS DE LOS 8 
METROS DE ALTURA, EN INTERIOR, 
PREVIO DICTAMEN AMBIENTAL 
FAVORABLE 

 
25 

4.3.9.1.20 TALA O RETIRO DE ÁRBOL 
DE MÁS DE 8 METROS DE ALTURA EN 
ADELANTE PARA INTERIOR DE CASA 
HABITACIÓN, IGLESIA Y ESCUELA  

 
5 

4.3.9.1.21 LA RECOLECCIÓN DE 
DESECHO VEGETAL QUE ESTÉ A PIE 
DE CAMIÓN, A EMPRESA, 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL Y 
SERVICIO DOMICILIARIO, POR METRO 
CÚBICO 

 
2 

4.3.9.1.22 LA RECOLECCIÓN DE 
DESECHO VEGETAL QUE REQUIERA 
DE ACARREO DE HASTA 8 METROS DE 
DISTANCIA SIN OBSTÁCULOS, A 
EMPRESA, ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL Y SERVICIO 
DOMICILIARIO, POR METRO CÚBICO 

 
5 

4.3.9.1.23 POR VENTA DE MOLIENDA 
GRUESA A VIVERISTA, EMPRESA, 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, DE 
SERVICIO, ASÍ COMO PÚBLICO EN 
GENERAL, POR METRO CÚBICO 

 
4 

4.3.9.1.24 POR VENTA DE COMPOSTA A 
VIVERISTA, EMPRESA, 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, DE 
SERVICIO, ASÍ COMO PÚBLICO EN 

 
3 
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4.3.9.1.24 POR VENTA DE COMPOSTA 
A VIVERISTA, EMPRESA, 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, DE 
SERVICIO, ASÍ COMO PÚBLICO EN 
GENERAL, POR METRO CÚBICO. 

 
3 A 10 

 
 
 
 
ARTÍCULO 19.- LOS DERECHOS POR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE OBRAS 
PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO SE 
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LAS 
CUOTAS SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.12.21.1 POR METRO LINEAL, Y 
CON OBLIGACIÓN DE REPARAR DE 
INMEDIATO EL PAVIMENTO (SI EL 
SOLICITANTE NO HACE LA 
REPARACIÓN DE ACUERDO A LO 
EXISTENTE Y ACORDE A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE LE SEÑALE 
EL MUNICIPIO, ESTE SE HARÁ CARGO 
DE ELLAS POR CUENTA DEL 
CONTRIBUYENTE) 

 
EXEN

TO 

4.3.12.21.2 REGISTRO PARA 
INSTALACIÓN SUBTERRÁNEA 

EXEN
TO 

 

CONCEPTO UMA 

4.3.12.23.1 INSTALACIÓN DE ANTENA, 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA 
UTILIZABLE 

EXEN
TO 

4.3.12.23.2 ANTENA POR METRO 
LINEAL DE ALTURA 

EXEN
TO 

 

CONCEPTO UMA 

4.3.12.29.1 COLOCACIÓN DE CASETA 
TELEFÓNICA POR PIEZA 

EXENT
O 

4.3.12.29.2 COLOCACIÓN DE POSTE 
POR PIEZA 

EXENT
O 

4.3.12.29.3 TENDIDO DE CABLE 
AEREO 
 

EXENT
O 

GENERAL, POR METRO CÚBICO. 

 
 
 
 
ARTÍCULO 19.- LOS DERECHOS POR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE OBRAS 
PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO SE 
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LAS 
CUOTAS SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.12.21.1 POR METRO LINEAL, Y CON 
OBLIGACIÓN DE REPARAR DE 
INMEDIATO EL PAVIMENTO (SI EL 
SOLICITANTE NO HACE LA 
REPARACIÓN DE ACUERDO A LO 
EXISTENTE Y ACORDE A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE LE SEÑALE 
EL MUNICIPIO, ESTE SE HARÁ CARGO 
DE ELLAS POR CUENTA DEL 
CONTRIBUYENTE) 

 
NO 

CAUS
A 

4.3.12.21.2 REGISTRO PARA 
INSTALACIÓN SUBTERRÁNEA 

NO 
CAUS

A 

 

CONCEPTO UMA 

4.3.12.23.1 INSTALACIÓN DE ANTENA, 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA 
UTILIZABLE 

NO 
CAUS

A 

4.3.12.23.2 ANTENA POR METRO 
LINEAL DE ALTURA 

NO 
CAUS

A 

 

CONCEPTO UMA 

4.3.12.29.1 COLOCACIÓN DE CASETA 
TELEFÓNICA POR PIEZA 

NO 
CAUSA 

4.3.12.29.2 COLOCACIÓN DE POSTE 
POR PIEZA 

NO 
CAUSA 

4.3.12.29.3 TENDIDO DE CABLE 
AEREO 

NO 
CAUSA 

 
ARTÍCULO 20.- LOS DERECHOS DE LA 
EXPEDICIÓN DE LICENCIA, CONSTANCIA Y 
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ARTÍCULO 20.- LOS DERECHOS DE LA 
EXPEDICIÓN DE LICENCIA, CONSTANCIA Y 
COPIA DE USO DE SUELO, SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES: 

CONCEPTO UMA 

4.3.13.1.1 USO HABITACIONAL:  

4.3.13.1.33 POR CASETA 
TELEFÓNICA 

EXENTO 

 

CONCEPTO UMA 

4.3.13.4.1 METRO CUADRADO DE 
ÁREA UTILIZABLE DEL PROYECTO 
MOTIVO DE LA LICENCIA 

0.20 A 
0.50 

 
ARTÍCULO 21.- POR LOS DERECHOS DE 
APROBACIÓN, AUTORIZACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE FUSIÓN, DIVISIÓN, 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y 
CONJUNTOS URBANOS Y SUS 
MODIFICACIONES, SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.14.2.1 POR AUTORIZACIÓN: 
(POR CADA FRACCIÓN) 

10 A 15 

4.3.14.2.2 TRAMITACIÓN, ANÁLISIS 
Y APROBACIÓN DEL PROYECTO 
POR CADA FRACCIÓN 

15 A 22 

4.3.14.2.3 POR REGULARIZACIÓN, 
SOBRE EL COSTO DE LOS 
DERECHOS DE DIVISIÓN 

15 A 22 

 

CONCEPTO UMA 

4.3.14.3.1 POR AUTORIZACIÓN 
(POR CADA FRACCIÓN) 

10 A 15 

4.3.14.3.2 POR TRAMITACIÓN, 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL 
PROYECTO (POR CADA 
FRACCIÓN) 

15 A 22 

COPIA DE USO DE SUELO, SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES: 

CONCEPTO UMA 

4.3.13.1.1 USO HABITACIONAL:  

4.3.13.1.33 POR CASETA 
TELEFÓNICA 

NO 
CAUSA 

 

CONCEPTO UMA 

4.3.13.4.1 METRO CUADRADO DE 
ÁREA UTILIZABLE DEL PROYECTO 
MOTIVO DE LA LICENCIA 

 0.50 

 
ARTÍCULO 21.- POR LOS DERECHOS DE 
APROBACIÓN, AUTORIZACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE FUSIÓN, DIVISIÓN, 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y 
CONJUNTOS URBANOS Y SUS 
MODIFICACIONES, SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.14.2.1 POR AUTORIZACIÓN: 
(POR CADA FRACCIÓN) 

15 

4.3.14.2.2 TRAMITACIÓN, ANÁLISIS 
Y APROBACIÓN DEL PROYECTO 
POR CADA FRACCIÓN 

22 

4.3.14.2.3 POR REGULARIZACIÓN, 
SOBRE EL COSTO DE LOS 
DERECHOS DE DIVISIÓN 

22 

 

CONCEPTO UMA 

4.3.14.3.1 POR AUTORIZACIÓN 
(POR CADA FRACCIÓN) 

15 

4.3.14.3.2 POR TRAMITACIÓN, 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL 
PROYECTO (POR CADA 
FRACCIÓN) 

22 

4.3.14.3.3 POR APROBACIÓN DE 
APERTURA DE CALLE, POR CADA 
UNA: 

100 
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4.3.14.3.3 POR APROBACIÓN DE 
APERTURA DE CALLE, POR CADA 
UNA: 

100 

4.3.14.3.4 POR REGULARIZACIÓN, 
SOBRE EL COSTO DE LOS 
DERECHOS DE DIVISIÓN CON 
APERTURA DE CALLE 

50 A 80 

 

CONCEPTO UMA 

4.3.14.4.1 POR AUTORIZACIÓN 
(POR CADA FRACCIÓN) 

10 A 15 

4.3.14.4.2 TRAMITACIÓN, ANÁLISIS, 
APROBACIÓN DEL PROYECTO 
(POR CADA FRACCIÓN) 

15 A 22 

4.3.14.4.3 POR REGULARIZACIÓN, 
SOBRE EL COSTO DE LOS 
DERECHOS DE FUSIÓN 

15 A 22 

 

TIPO DE VIVIENDA UMAS POR 
METRO 

CUADRADO 

VIVIENDAS DE MENOS DE 89 
M2. 

EXENTO 

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EXENTO 

CASA HABITACION DE 200 A 
300 M2. 

EXENTO 

 
ARTÍCULO 22.- LOS DERECHOS DE 
DICTAMEN TÉCNICO PARA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIO, INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 
URBANA Y CARTOGRAFÍA DEL MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN, SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.15.3.10 CASETA TELEFÓNICA EXENTO 

 
ARTÍCULO 23.- POR LOS DERECHOS DE LA 
EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA, PERMISO O 
REVALIDACIÓN ANUAL POR EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO O 
LOCAL COMERCIAL CUYO GIRO SEA LA 

4.3.14.3.4 POR REGULARIZACIÓN, 
SOBRE EL COSTO DE LOS 
DERECHOS DE DIVISIÓN CON 
APERTURA DE CALLE 

80 

 

CONCEPTO UMA 

4.3.14.4.1 POR AUTORIZACIÓN 
(POR CADA FRACCIÓN) 

15 

4.3.14.4.2 TRAMITACIÓN, ANÁLISIS, 
APROBACIÓN DEL PROYECTO 
(POR CADA FRACCIÓN) 

22 

4.3.14.4.3 POR REGULARIZACIÓN, 
SOBRE EL COSTO DE LOS 
DERECHOS DE FUSIÓN 

22 

 

TIPO DE VIVIENDA UMAS POR 
METRO 

CUADRADO 

VIVIENDAS DE MENOS DE 89 M2. GRATUITO 

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL GRATUITO 

CASA HABITACION DE 200 A 300 M2. GRATUITO 

 
 
 
ARTÍCULO 22.- LOS DERECHOS DE 
DICTAMEN TÉCNICO PARA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIO, INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 
URBANA Y CARTOGRAFÍA DEL MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN, SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.15.3.10 CASETA TELEFÓNICA GRATUITO 

 
ARTÍCULO 23.- POR LOS DERECHOS DE LA 
EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA, PERMISO O 
REVALIDACIÓN ANUAL POR EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO O 
LOCAL COMERCIAL CUYO GIRO SEA LA 
ENAJENACIÓN O VENTA DE BEBIDAS, 
EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SEAN EN 
ENVASE CERRADO, ABIERTO O AL COPEO Y 
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ENAJENACIÓN O VENTA DE BEBIDAS, 
EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SEAN EN 
ENVASE CERRADO, ABIERTO O AL COPEO Y 
SIEMPRE QUE SE EFECTÚEN TOTAL O 
PARCIALMENTE CON EL PÚBLICO EN 
GENERAL, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LOS 
DERECHOS CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.16.2.3 SALÓN DE EVENTOS 
SOCIALES DE CUALQUIER 
NATURALEZA, YA SEA AL AIRE 
LIBRE O BAJO TECHO, CON 
AUTORIZACIÓN PARA EL 
CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

 
10 MENOR 
A 200 M2  

  30 
MAYOR A 
200 M2 

4.3.16.2.6 RESTAURANTE CON 
SERVICIO DE COMEDOR Y DE 
MESEROS CON VENTA DE 
CERVEZA CON LOS ALIMENTOS 
(INCLUYE ANTOJERÍA, FONDA, 
LONCHERÍA, TAQUERÍA, 
TORTERÍA Y MARISQUERÍA) 

15 UMA 
MENOR A 

30 M2 
25 UMA DE 
30 A 50M2 

50 UMA 
MAYOR DE 

51 M2  

4.3.16.2.7 RESTAURANTE CON 
SERVICIO DE COMEDOR Y DE 
MESEROS, CON VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
INCLUYE CERVEZA, CON LOS 
ALIMENTOS (ANTOJERÍA, 
FONDA, LONCHERÍA, TAQUERÍA, 
TORTERÍA Y MARISQUERÍA) 

16 UMA 
MENOR A 

30M2 
35 UMA DE 
30 M2 A 50 

M2 
90 UMA 

MAYOR A 
50 M2 

4.3.16.2.8 BAR O RESTAURANTE 
CON SERVICIO DE COMEDOR Y 
DE MESEROS CON VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
INCLUYE CERVEZA, QUE OPERE 
COMO PARTE DE LA 
INSTALACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTO DE 
HOSPEDAJE 

 
20 UMAS 
MENOR A 

25 M2  
35 UMAS 

DE 25 M2 A 
35 M2 

90 UMA 
MAYOR DE 

35 M2 

SIEMPRE QUE SE EFECTÚEN TOTAL O 
PARCIALMENTE CON EL PÚBLICO EN 
GENERAL, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LOS 
DERECHOS CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES 

CONCEPTO UMA 

4.3.16.2.3 SALÓN DE EVENTOS 
SOCIALES DE CUALQUIER 
NATURALEZA, YA SEA AL AIRE 
LIBRE O BAJO TECHO, CON 
AUTORIZACIÓN PARA EL 
CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 
 

 
30 

4.3.16.2.6 RESTAURANTE CON 
SERVICIO DE COMEDOR Y DE 
MESEROS CON VENTA DE 
CERVEZA CON LOS ALIMENTOS 
(INCLUYE ANTOJERÍA, FONDA, 
LONCHERÍA, TAQUERÍA, 
TORTERÍA Y MARISQUERÍA) 

50 
 

4.3.16.2.7 RESTAURANTE CON 
SERVICIO DE COMEDOR Y DE 
MESEROS, CON VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
INCLUYE CERVEZA, CON LOS 
ALIMENTOS (ANTOJERÍA, FONDA, 
LONCHERÍA, TAQUERÍA, 
TORTERÍA Y MARISQUERÍA) 

90 
 

4.3.16.2.8 BAR O RESTAURANTE 
CON SERVICIO DE COMEDOR Y 
DE MESEROS CON VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
INCLUYE CERVEZA, QUE OPERE 
COMO PARTE DE LA 
INSTALACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTO DE 
HOSPEDAJE 

 
95 

 

4.3.16.2.9 BAR O CANTINA, CON O 
SIN SERVICIO DE ALIMENTOS: 
MENOR A 30 M2 

100 
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4.3.16.2.9 BAR O CANTINA, CON 
O SIN SERVICIO DE ALIMENTOS: 
MENOR A 30 M2 

50 UMA 
MENOR DE 

30 M2 
100 UMA 
MAYOR A 

30 M2 

 
ARTÍCULO 68.- SE AUTORIZA AL CENTRO DE 
DESARROLLO FAMILIAR Y COMUNITARIO DE 
ATLATLAHUCAN, A RECIBIR DONATIVOS DE 
DINERO Y EN ESPECIE, ASÍ COMO CUOTAS 
DE RECUPERACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, SERVICIOS DENTALES, 
SERVICIOS DE ASISTENCIA Y DESPENSAS, Y 
DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, CON LAS 
CUOTAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS POR 
LA JUNTA DIRECTIVA DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO, DEBIENDO 
MANEJAR ESTOS RECURSOS SIN QUE SEAN 
UTILIZADOS PARA OTRO FIN QUE NO SEA EL 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ASISTENCIALES QUE LE SON 
ENCOMENDADOS. 
LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA EL ORGANISMO, SE 
SEÑALAN DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO 
LIMITATIVA, SIGUIENTES: 

I.- SERVICIOS PROFESIONALES UMA 

5.-PRESIÓN ARTERIAL 
 

EXENTO  

26.- ELECTRO CIRUGÍA 
 

N/A 

27.- VAPORIZACIÓN LÁSER 
 

N/A 

5.- PENSION ALIMENTICIA N/A 
 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 68.- SE AUTORIZA AL CENTRO DE 
DESARROLLO FAMILIAR Y COMUNITARIO DE 
ATLATLAHUCAN, A RECIBIR DONATIVOS DE 
DINERO Y EN ESPECIE, ASÍ COMO CUOTAS 
DE RECUPERACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, SERVICIOS DENTALES, 
SERVICIOS DE ASISTENCIA Y DESPENSAS, Y 
DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, CON LAS 
CUOTAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS POR 
LA JUNTA DIRECTIVA DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO, DEBIENDO 
MANEJAR ESTOS RECURSOS SIN QUE SEAN 
UTILIZADOS PARA OTRO FIN QUE NO SEA EL 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ASISTENCIALES QUE LE SON 
ENCOMENDADOS. 
LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA EL ORGANISMO, SE 
SEÑALAN DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO 
LIMITATIVA, SIGUIENTES: 

I.- SERVICIOS PROFESIONALES UMA 

5.-PRESIÓN ARTERIAL GRATUITO  

26.- ELECTRO CIRUGÍA NO APLICA 

27.- VAPORIZACIÓN LÁSER NO APLICA 

5.- PENSION ALIMENTICIA NO APLICA 
 

 
 

MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, 
MORELOS. 

  

2026 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

$235,36
8,093.0

9 

 

MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, 
MORELOS. 

  

2026 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

$235,36
8,093.0
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8   
PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

$146,84
4,222.1

4 

  

81 PARTICIPACIONES 
   

89,945,
975.71 

  
FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

   
60,743,
595.90 

  
FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL 

   
15,231,
804.84 

  
IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 

         
789,085

.26 

  
IMPUESTO SOBRE 
TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS 

0.00 

  

FONDO DE 
COMPENSACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

185,764
.44 

  
FONDO DE 
FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

2,698,9
51.62 

  

PARTICIPACIONES DE 
GASOLINA Y DIESEL 

1,367,6
89.44 

FONDO ISR 
6,426,0

00.00 

  

FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE 
INGRESOS (FEIEF) 

791,075
.41 

IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

1,049,8
24.80 

  
ISR POR ENAJENACIÓN 
DE BIENES INMUEBLES 

662,184
.00 

82 APORTACIONES 
56,898,
246.43 

  
FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 

20,831,
128.03 

  FONDOS DE 24,567,

8   
PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

$146,84
4,222.1

4 

  

81 PARTICIPACIONES 
   

89,945,
975.71 

  
FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

   
60,743,
595.90 

  
FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL 

   
15,231,
804.84 

  
IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 

         
789,085

.26 

  
IMPUESTO SOBRE 
TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS 

0.00 

  

FONDO DE 
COMPENSACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

185,764
.44 

  
FONDO DE 
FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

2,698,9
51.62 

  

PARTICIPACIONES DE 
GASOLINA Y DIESEL 

1,367,6
89.44 

FONDO ISR 
6,426,0

00.00 

  

FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE 
INGRESOS (FEIEF) 
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.41 

IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

1,049,8
24.80 

  
ISR POR ENAJENACIÓN 
DE BIENES INMUEBLES 

662,184
.00 

82 APORTACIONES 
56,898,
246.43 

  
FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 

20,831,
128.03 

  FONDOS DE 24,567,
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APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS 

733.26 

  

FONDO DE 
APORTACIÓN ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO 

11,499,
385.14 

CONVENIOS 0 

    
 

0   
INGRESOS DERIVADOS 
DE FINANCIAMIENTO 

0 
 

APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS 

733.26 

  

FONDO DE APORTACIÓN 
ESTATAL PARA EL 
FOMENTO MUNICIPAL 

11,499,
385.14 

CONVENIOS 0 

    
 

0   
INGRESOS DERIVADOS 
DE FINANCIAMIENTO 

0 
 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del estudio y análisis de la misma se encontró 
PROCEDENTE en lo general y en lo particularéò  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Atlatlahucan, Morelos, para 
el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como 
sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, MORELOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2026 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y 
DE INTERÉS SOCIAL. ES DE APLICACIÓN OBLIGATORIA EN EL ÁMBITO 
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TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN Y TIENE POR OBJETO 
ESTABLECER LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL 
AYUNTAMIENTO, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2026, POR LOS CONCEPTOS QUE ESTA MISMA LEY PREVIENE. 
 
ARTÍCULO 2.- LOS INGRESOS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, SE 
REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN ESTA LEY, EN LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE MORELOS, EN LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO EN LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL QUE 
EMITA EL AYUNTAMIENTO Y DEMÁS NORMAS APLICABLES. 
 
LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE 
CONTRIBUCIONES, ASÍ COMO LOS PROVENIENTES DE OTROS 
CONCEPTOS, SE DESTINARÁN A SUFRAGAR EL GASTO PÚBLICO 
ESTABLECIDO Y AUTORIZADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y EN LAS LEYES EN QUE ESTOS 
SE FUNDAMENTEN. 
 
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, SE 
DETERMINARÁN AL MOMENTO DE PRODUCIRSE EL HECHO GENERADOR 
DE LA RECAUDACIÓN Y SE CALCULARÁN, EN LOS CASOS EN QUE ESTA 
LEY INDIQUE, EN FUNCIÓN DEL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN, VIGENTE PARA EL 2026. 
 
ARTÍCULO 3.- EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS *9 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE 
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, SON 
INEMBARGABLES Y NO ESTARÁN SUJETAS A RETENCIÓN, NI PODRÁN 
AFECTARSE A FINES ESPECÍFICOS, SALVO PARA EL PAGO DE 
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 9º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
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LAS CUENTAS BANCARIAS APERTURADAS A NOMBRE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ATLATLAHUCAN, SE DEBEN CONSIDERAR 
INEMBARGABLES EN VIRTUD DE QUE RESGUARDAN INGRESOS 
TENDIENTES A SATISFACER NECESIDADES PÚBLICAS. 
 
TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL AYUNTAMIENTO DE 
ATLATLAHUCAN, DEBERÁN SER REGISTRADOS EN SU CUENTA PÚBLICA 
MUNICIPAL. 
 
TODOS LOS INGRESOS O ENTRADAS DE EFECTIVO QUE RECIBA EL 
AYUNTAMIENTO DE ATLATLAHUCAN, SE AMPARARÁN, SIN EXCEPCIÓN 
ALGUNA, CON LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTE OFICIAL DEBIDAMENTE 
REQUISITADO, INCLUSO LOS EFECTUADOS EN ESPECIE, EN 
CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
 
ARTÍCULO 4.- LOS CRÉDITOS FISCALES PREVISTOS POR ESTA LEY, SE 
PAGARÁN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 

A. CUANDO NO SE ESTABLEZCA FECHA DE PAGO, LA CONTRIBUCIÓN SE 
ENTERARÁ AL MOMENTO DE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 
B.  CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR CUOTA DIARIA, 
ÉSTA SE PAGARÁ PREVIAMENTE A LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
C. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR MES ANTICIPADO, 
ÉSTE SE HARÁ EN LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS HÁBILES DEL MES 
CORRIENTE.  
D.  CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR BIMESTRE Y QUE 
LA LEY NO SEÑALE LOS MESES EN QUE SE PAGARÁN, ÉSTE SE 
CUBRIRÁ EN LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS HÁBILES DEL PRIMER MES 
DE CADA BIMESTRE. 
E. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR ANUALIDAD, ÉSTE 
DEBERÁ HACERSE EN LOS MESES DE ENERO, FEBRERO O MARZO DEL 
AÑO CORRESPONDIENTE EXCEPTO EL IMPUESTO PREDIAL Y LOS 
DERECHOS POR SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
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F.  CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR SEMESTRE, SE 
CUBRIRÁ DURANTE EL PRIMER MES DE CADA PERIODO. 

 
CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO CUBRA EL CRÉDITO FISCAL EN LOS 
TIEMPOS Y PLAZOS QUE SEÑALA ESTA DISPOSICIÓN, SE GENERARÁN A 
FAVOR DEL AYUNTAMIENTO LOS ACCESORIOS QUE SE SEÑALAN EN ESTE 
ORDENAMIENTO. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO Y DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS 
 

ARTÍCULO 5.- LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE ATLATLAHUCAN, MORELOS, DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026, SERÁN LOS QUE PROVENGAN 
DE LOS CONCEPTOS Y EN LAS CANTIDADES ESTIMADAS SIGUIENTES: 
 

MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, MORELOS. 
  

2026 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026 

$235,368,093.09 

TOTAL $235,368,093.09 

    INGRESOS ORDINARIOS   

1   IMPUESTOS $74,154,041.63 

  

12 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 44,903,702.25 

  IMPUESTO PREDIAL 44,903,702.25 

13 
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN EL 
CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

                                            
26,221,140.00 

  
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

26,221,140.00 

17 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 2,327,126.17 

  RECARGOS EN MATERIA DE CRÉDITO FISCAL 2,163,244.05 

  GASTOS DE EJECUCIÓN 163,882.12 

18 OTROS IMPUESTOS 702,073.21 

        

3   CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $19,709.56 

  31 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS 
PÚBLICAS 

19,709.56 
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4   DERECHOS $10,289,671.35 

  
      

43 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 10,289,671.35 

  44 OTROS DERECHOS 0 

  44 DERECHOS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 0 

  45 ACCESORIOS DE DERECHOS 0 

5   PRODUCTOS $635,602.61 

  51 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 635,602.61 

6 

  APROVECHAMIENTOS $3,424,845.79 

61-02 MULTAS 3,424,845.79 

61-09 OTROS APROVECHAMIENTOS 0 

8   PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $146,844,222.14 

  

81 PARTICIPACIONES    89,945,975.71 

  FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES    60,743,595.90 

  FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL    15,231,804.84 

  
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 

         789,085.26 

  
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS 

0.00 

  
FONDO DE COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 

185,764.44 

  FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN 2,698,951.62 

  
PARTICIPACIONES DE GASOLINA Y DIESEL 1,367,689.44 

FONDO ISR 6,426,000.00 

  

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE INGRESOS 
(FEIEF) 

791,075.41 

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 1,049,824.80 

  
ISR POR ENAJENACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

662,184.00 

82 APORTACIONES 56,898,246.43 

  
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

20,831,128.03 

  
FONDOS DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

24,567,733.26 

  

FONDO DE APORTACIÓN ESTATAL PARA EL 
FOMENTO MUNICIPAL 

11,499,385.14 

CONVENIOS 0 

    
 

0   INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0 

 
A EFECTO DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE 
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CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC), EL 
DESGLOSE DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS, SE PRESENTA EN EL 
ANEXO ÚNICO QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTA INICIATIVA. 
 
LAS CANTIDADES AQUÍ EXPRESADAS PODRÁN AJUSTARSE EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS Y OTRAS NORMAS DE CARÁCTER HACENDARIO EN 
VIGOR. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS IMPUESTOS 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 6.- ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
ESTABLECIDO EN ESTE CAPÍTULO LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
QUE SEAN PROPIETARIAS DEL SUELO Y CONSTRUCCIONES ADHERIDAS A 
ÉL, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DERECHOS QUE SOBRE LAS 
CONSTRUCCIONES TENGA UN TERCERO. LOS POSEEDORES TAMBIÉN 
ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL POR LOS 
INMUEBLES QUE POSEAN, CUANDO NO SE CONOZCA PROPIETARIO O EL 
DERECHO DE PROPIEDAD SEA CONTROVERTIBLE. ARTÍCULO 93 TER DE 
LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
ES OBJETO DEL IMPUESTO PREDIAL, LA PROPIEDAD O POSESIÓN DE 
PREDIOS UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN, CUALQUIERA QUE SEA SU USO O DESTINO, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 93 
TER-2 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
 
EL IMPUESTO PREDIAL SE CALCULARÁ ANUALMENTE, APLICANDO AL 
VALOR CATASTRAL LA SIGUIENTE TARIFA: 
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1.2.1.1 DE PREDIOS URBANOS: 
CONCEPTO 2026 

1.2.1.1.1 HASTA $70,000.00 DE LA BASE 
GRAVABLE 

2/ MILLAR 

1.2.1.1.2 SOBRE EL EXEDENTE DE LOS 
$70,000.00 

3/ MILLAR 

 
1.2.1.2 DE PREDIOS RÚSTICOS: 

 
EL IMPUESTO PREDIAL SE CAUSARÁ BIMESTRALMENTE Y DEBERÁ 
PAGARSE DENTRO DEL PRIMER MES DE CADA BIMESTRE. DURANTE LOS 
MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE, 
ACTUALIZANDO EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 
 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS 
IMPUESTOS Y LA CAUSACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO PREDIAL, DEBE 
ADVERTIRSE QUE LA DETERMINACIÓN DE LA CUOTA MÍNIMA ANUAL DE 
DICHO IMPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, DEBERÁ CALCULARSE 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 2.5 EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
(UMA). 
 
CUANDO SE PAGUE EL IMPUESTO PREDIAL ANUALMENTE, DURANTE EL 
PRIMER BIMESTRE, LOS CONTRIBUYENTES TENDRÁN DERECHO A UNA 
REDUCCIÓN EQUIVALENTE AL PORCENTAJE QUE ANUALMENTE 
DETERMINE ESTA LEY DE INGRESOS, TAL Y COMO LO DISPONE EL 
ARTÍCULO 93 TER-6 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
 
ESTARÁN EXENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL LOS BIENES DEL 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LOS ESTADOS O LOS 
MUNICIPIOS, SALVO QUE TALES BIENES SEAN UTILIZADOS POR 
ENTIDADES PARAESTATALES O POR PARTICULARES, BAJO CUALQUIER 
TÍTULO, PARA FINES ADMINISTRATIVOS O PROPÓSITOS DISTINTOS A LOS 
DE SU OBJETO PÚBLICO. ATENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115 

CONCEPTO 2026 

1.2.1.2.1 RÚSTICOS 2/ MILLAR 
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FRACCIÓN IV, INCISO C PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 

SECCIÓN SEGUNDA 
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO 

Y LAS TRANSACCIONES DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN 
DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 7.- ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
QUE ADQUIERAN INMUEBLES, QUE CONSISTAN EN LA SUPERFICIE DE 
TERRENO Y LA DE CONSTRUCCIÓN, EN SU CASO, UBICADAS EN EL 
MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN. ASÍ COMO LOS DERECHOS 
RELACIONADOS CON LOS MISMOS. EL IMPUESTO SE CALCULARÁ 
APLICANDO AL VALOR DEL INMUEBLE LA TASA DEL 2% (DOS POR CIENTO) 
DE ACUERDO A LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 94 TER DE LA LEY 
GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
PARA LOS EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES SE ENTENDERÁ POR ADQUISICIÓN TODO LO SEÑALADO EN 
EL ARTÍCULO 94 TER-1 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
 
EL VALOR DEL INMUEBLE QUE SE CONSIDERARÁ PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 94 TER DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS SERÁ EL QUE RESULTE MÁS ALTO DE ENTRE EL 
VALOR DE LA ADQUISICIÓN, EL VALOR CATASTRAL Y EL AVALÚO 
PRACTICADO POR PERSONA O INSTITUCIÓN AUTORIZADA, CUANDO NO 
SE PACTE PRECIO, EL IMPUESTO SE CALCULARÁ SOBRE EL VALOR MÁS 
ALTO ENTRE EL VALOR CATASTRAL Y EL VALOR QUE RESULTE DEL 
AVALÚO PRACTICADO POR PERSONA O INSTITUCIÓN AUTORIZADA, Y EL 
PAGO NO PODRÁ SER MENOR AL .0606 DE UNA UNIDAD DE MEDICIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE CALCULADO AL AÑO. 
 
EL PAGO DEL IMPUESTO DEBERÁ HACERSE MEDIANTE EL FORMATO DE 
DECLARACIÓN PARA EL PAGO DE IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
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BIENES INMUEBLES, APROBADO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, Y 
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA 
LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS ANTE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS Y RECAUDACIÓN, PARA LA 
ELABORACIÓN DEL COMPROBANTE OFICIAL DEL PAGO 
CORRESPONDIENTE. 

 
OTROS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS PÚBLICAS 
 

ARTÍCULO 8.- LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS, EN SU 
CASO, CON LAS CONTRIBUCIONES, POR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
PÚBLICAS DE MANTENIMIENTO Y URBANIZACIÓN, EL AYUNTAMIENTO DE 
ATLATLAHUCAN PODRÁ OBTENER CONTRIBUCIONES ESPECIALES, POR: 
 

3.1.1.1 LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE. 

3.1.1.2 LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA DRENAJE SANITARIO. 
3.1.1.3 LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA GAS. 
3.1.1.4 PAVIMENTACIÓN O REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE. 
3.1.1.5 GUARNICIONES. 
3.1.1.6 BANQUETAS, POR METRO CUADRADO; 
3.1.1.7 ALUMBRADO PÚBLICO; 
3.1.1.8 TOMAS DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE. 
3.1.1.9 PERFORACIÓN DE POZOS PARA EXTRACCIÓN DE AGUA 
POTABLE; 

 
DICHA CONTRIBUCIÓN SE DETERMINARÁ POR EL AYUNTAMIENTO, 
CONFORME AL IMPORTE DEL PRESUPUESTO PARA LA OBRA DE QUE SE 
TRATE Y CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE ESTA. EL 
PAGO DEBERÁ HACERSE AL INICIO DE LA OBRA O POR MENSUALIDADES 
QUE CUBRAN LA TOTALIDAD DEL PAGO DENTRO DEL PLAZO EN QUE SE 
REALICE LA OBRA, OBSERVÁNDOSE EN SU CASO, LA REGLAMENTACIÓN 
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MUNICIPAL ESPECÍFICA. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS DERECHOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 

 
ARTÍCULO 9.- LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL SE 
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES: 
 
4.3.1.1 POR EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE ACTA DEL REGISTRO 
CIVIL 
CONCEPTO UMA 

4.3.1.1.1 ORDINARIAS, SE ENTREGARÁN AL DÍA SIGUIENTE HÁBIL 
POSTERIOR AL PAGO 

1 .5 

4.3.1.1.2 REPOSICIÓN DE FORMATO POR CAUSAS AJENAS AL REGISTRO 
CIVIL, UNA VEZ IMPRESA EL ACTA. 

1 .5 

4.3.1.1.3 EXPEDICIÓN DE ACTAS ORDINARIAS PARA PERSONAS DE 65 
AÑOS Y MÁS, DE ACUERDO AL DECRETO 960 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL ñTIERRA Y LIBERTADò NÚMERO 5141 DE 
FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 
GRATUITO 

4.3.1.1.4 ACTAS INTERESTATALES (OTROS ESTADOS) 2 

 
4.3.1.2 POR REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
CONCEPTO UMA 

4.3.1.2.1 REGISTRO DE ACTA DE NACIMIENTO, DENTRO O FUERA DE 
LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL (CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 120 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS) 

 
GRATUITO 

4.3.1.2.2 REGISTRO DE ACTA DE NACIMIENTO EXTEMPORÁNEO 
DENTRO O FUERA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL (CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 120 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS) 

 
GRATUITO 

4.3.1.2.3 REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE ACTA DE NIÑO FINADO DENTRO 
O FUERA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL (CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 120 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS) 

 
GRATUITO 
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4.3.1.2.4 POR LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 
ACTA DE NACIMIENTO. 

GRATUITO 

4.3.1.2.5 REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJO 4 

4.3.1.2.6 REGISTRO DE ADOPCIÓN 6 

4.3.1.2.7 REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84 AL 87 DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS: 

 
2 

 
4.3.1.3 POR REGISTRO Y CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO 
CONCEPTO UMA 

4.3.1.3.1 EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL 10 

4.3.1.3.2 EN DOMICILIO PARTICULAR:  

4.3.1.3.2.1 DE LUNES A VIERNES 30 

4.3.1.3.2.2 EN DÍAS SÁBADO, DOMINGO O FESTIVO 50 

4.3.1.3.3 REGISTRO DE CAMBIO DE RÉGIMEN PATRIMONIAL POR VÍA 
JUDICIAL 

8 

4.3.1.3.4 DIVORCIO ADMINISTRATIVO 50 

REGISTRO DE DIVORCIO POR SENTENCIA JUDICIAL 15 

 
4.3.1.4 POR ANOTACIONES MARGINALES 
CONCEPTO UMA 

4.3.1.4.1 EN ACTA DE DIVORCIO 7 

4.3.1.4.2 DIVORCIO POR ORDEN ADMINISTRATIVA FORÁNEO 9 

4.3.1.4.3 RECTIFICACIÓN POR ORDEN JUDICIAL 4 

4.3.1.4.4 RECTIFICACIÓN POR ORDEN ADMINISTRATIVA 1 

4.3.1.4.5 ANOTACIONES MARGINALES POR ORDEN ADMINISTRATIVO DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, DERIVADA DE LA 
ACLARACIÓN DE LAS ACTAS POR ERRORES MECANOGRÁFICOS, 
MANUSCRITOS, ORTOGRÁFICOS O DE REPRODUCCIÓN GRÁFICA, QUE 
NO AFECTE LOS DATOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL ACTA 

 
GRATUITO 

4.3.1.4.6 NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO 7 

 
4.3.1.5 POR INSERCIONES: 
CONCEPTO UMA 

4.3.1.5.1 EN ACTA DE MATRIMONIO 6 

4.3.1.5.2 EN ACTA DE NACIMIENTO 6 

4.3.1.5.3 EN ACTA DE DEFUNCIÓN 6 

4.3.1.5.4 EN OTRO TIPO DE ACTA 6 

 
4.3.1.6 POR BÚSQUEDA Y COTEJO 
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CONCEPTO UMA 

4.3.1.6.1 BÚSQUEDA ORDINARIA 1 

4.3.1.6.2 BÚSQUEDA DE APÉNDICE 1 

4.3.1.6.3 COTEJO DE ACTA 1 

 
4.3.1.7 POR EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN 
CONCEPTO UMA 

4.3.1.7.1 EN ACTA 1.5 

4.3.1.7.2 EN DOCUMENTO DE APÉNDICE DE: 2 

4.3.1.7.2.1 NACIMIENTO Y DEFUNCIÓN 1 

4.3.1.7.2.2 MATRIMONIO 1 

4.3.1.7.2.3 DE SENTENCIAS JUDICIALES 2 

4.3.1.7.2.4 CUALQUIER OTRO ACTO 2 

4.3.1.7.3 EN DOCUMENTO DISTINTO AL SEÑALADO EN LOS INCISOS 
ANTERIORES 

2 

4.3.1.7.4 CERTIFICACIÓN DE LIBRO POR PÉRDIDA, DESTRUCCIÓN O 
DETERIORO, POR CADA ACTA DEL REGISTRO CIVIL: 

2 

4.3.1.7.5 CERTIFICACIÓN DE ACTA PARA APOSTILLE 2 

 
4.3.1.8 POR EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA 
CONCEPTO UMA 

4.3.1.8.1 DE INEXISTENCIA DE REGISTRO 2 

4.3.1.8.2 DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO 2 

4.3.1.8.3 DE MATRIMONIO 2 

4.3.1.8.4 DE REGISTRO ÚNICO 2 

4.3.1.8.5 INEXISTENCIA DE APÉNDICE 2 

 
4.3.1.9 PERMISOS RELACIONADOS A DEFUNCIONES 
CONCEPTO UMA 

REGISTRO DE DEFUNCION 4 

4.3.1.9.1 PERMISO PARA EXHUMACIÓN 8 

4.3.1.9.2 PERMISO PARA REINHUMACIÓN EN PANTEONES MUNICIPALES, 
COMUNALES O EJIDALES 

8 

4.3.1.9.3 PERMISO PARA REINHUMACIÓN EN EL PANTEÓN MUNICIPAL 8 

4.3.1.9.4 PERMISO PARA INTERNACIÓN DE UN CADÁVER AL MUNICIPIO 
DE ATLATLAHUCAN. 

10 

4.3.1.9.5 PERMISO PARA INHUMACIÓN EN PANTEONES MUNICIPALES, 
COMUNALES Y EJIDALES. 

4 

4.3.1.9.6 PERMISO PARA CREMACIÓN 6 

4.3.1.9.7 PERMISO PARA TRASLADO DE UN CADÁVER DENTRO DEL 4 
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ESTADO DE MORELOS, SALIENDO DEL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN. 

4.3.1.9.8 PERMISO PARA TRASLADO DE UN CADÁVER FUERA DEL 
ESTADO DE MORELOS, SALIENDO DEL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN. 

 
5 

4.3.1.9.9 POR DECLARACIÓN DE AUSENCIA 5 

4.3.1.9.10 TRÁMITE EN HORARIO DE SERVICIO DE GUARDIA DE LUNES A 
VIERNES DE 16:00 A 8:00 HORAS DEL DÍA SIGUIENTE, SÁBADOS, 
DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS 

 
2 

 
4.3.1.10 POR SERVICIOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE ARTÍCULO. 
CONCEPTO UMA 

4.3.1.10.1 QUE SE REALICEN FUERA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO 
CIVIL 

10 

4.3.1.10.2 REGISTRO DE NACIMIENTO O DEFUNCIÓN, FUERA DE LAS 
OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL SOLICITADOS POR INSTITUCIONES 
PÚBLICAS 

GRATUITO 
SERVICIO 

SOCIAL 

4.3.1.10.3 INSERCIÓN DE DOCUMENTOS (CUANDO LA HOJA DE REGISTRO 
NO SE ENCUENTRA EN LIBROS) 

6 

4.3.1.10.4 COPIA CERTIFICADA DE SENTENCIA DE DIVORCIO 2 

4.3.1.10.5 SERVICIO DE ENVÍO DE COPIA CERTIFICADA POR MENSAJERÍA ACORDE A 
TARIFA QUE     

CORRESPONDA 

 
4.3.1.11 VIÁTICOS PARA EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
CONCEPTO UMA 

4.3.1.11.1 SERVICIO DE MATRIMONIO A DOMICILIO: 10 

4.3.1.11.2 SERVICIO FUERA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL, 
DISTINTO AL MATRIMONIO: 

5 

 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE PRESTARÁ LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE REGISTRO CIVIL, ASENTARÁ EN LOS LIBROS O REGISTROS 
RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL ESTADO O 
CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE CELEBREN ANTE SU FE PÚBLICA; 
Y, CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, CERTIFICACIONES 
RESPECTIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS O RESOLUCIONES, EN EJERCICIO 
DE SUS FACULTADES EN ESTA MATERIA. 
 
LA CELEBRACIÓN DE REGISTRO EN CAMPAÑA DE MATRIMONIO, ASÍ COMO 
LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE 
SERÁ GRATUITA. 
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LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE REGISTRO 
DURANTE LA CAMPAÑA DE REGISTRO DE NACIMIENTO SERÁ GRATUITA. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
4.3.1. DE LAS LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 10.- LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LAS TARIFAS 
SIGUIENTES: 
 
4.3.2.1 DEL ARCHIVO MUNICIPAL 
CONCEPTO UMA 

4.3.2.1.1 BÚSQUEDA DE DOCUMENTO RESGUARDADO EN EL ARCHIVO 
MUNICIPAL, GENERADO POR LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES 
MUNICIPALES CADA 100 HOJAS 

 
3 

4.3.2.1.2 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO RESGUARDADO EN 
EL ARCHIVO MUNICIPAL, POR LEGAJO 

 
10 

4.3.2.1.3 CERTIFICACIÓN DE PLANO ARQUITECTÓNICO INTEGRADO AL 
EXPEDIENTE, GENERADO POR EL AYUNTAMIENTO, POR PLANO 

 
5 

 
4.3.2.2 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
CONCEPTO UMA 

4.3.2.2.1 BÚSQUEDA FÍSICA DE DOCUMENTACIÓN EXPEDIDA POR EL 
AYUNTAMIENTO EN DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MUNICIPALES 

3 

4.3.2.2.2 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR EL 
AYUNTAMIENTO 

 

4.3.2.2.2.1 LEGAJO DE HASTA 29 FOJAS 5 

4.3.2.2.2.2 LEGAJO DE HASTA 59 FOJAS 6 

4.3.2.2.2.3 LEGAJO DE HASTA 99 FOJAS 13 

4.3.2.2.2.4 LEGAJO DE 100 FOJAS EN ADELANTE 15 

4.3.2.2.3 ACTAS CONSTITUTIVAS QUE CERTIFIQUE EL AYUNTAMIENTO 15 

 
4.3.2.3 JUNTA DE RECLUTAMIENTO CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES 
CONCEPTO UMA 

4.3.2.3.1 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE MODO HONESTO DE VIVIR A 
LOS CIUDADANOS PARA QUE CUMPLAN EL REQUISITO DE LA SEDENA 
EN EL REGISTRO Y TRASLADO DE ARMAS DE FUEGO Y OTROS 

 
2 

4.3.2.3.2 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE 
REGISTRO DE CARTILLA DE IDENTIDAD MILITAR 

GRATUITO 

4.3.2.3.3 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE BÚSQUEDA DE MATRÍCULA GRATUITO 
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DE CARTILLA DE IDENTIDAD MILITAR 

 
4.3.2.4 REGISTRO DE POBLACIÓN 
CONCEPTO UMA 

4.3.2.4.1 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE RESIDENCIA 1 

 
4.3.2.5 SERVICIOS PRESTADOS EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

CONCEPTO UMA 

4.3.2.5.1 POR LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN 
MEDIOS INFORMÁTICOS POR UNIDAD: 

 

4.3.2.5.1.1 DISCO COMPACTO (CD) GRATUITO 

4.3.2.5.1.2 DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD) GRATUITO 

4.3.2.5.1.3 IMPRESIÓN POR CADA HOJA GRATUITO 

4.3.2.5.1.4 IMPRESIÓN EN PAPEL HELIOGRÁFICO HASTA 60 
X 90 CM. 

GRATUITO 

4.3.2.5.1.5 POR CADA 25 CENTÍMETROS EXTRAS GRATUITO 

 
LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA QUE SE REQUIERA PARA EL REGISTRO 
EN CAMPAÑAS DE MATRIMONIO Y DE NACIMIENTO SERÁ GRATUITA; LO 
ANTERIOR CUANDO SE EMITA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL POR 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 
4.3.2.6 CONSTANCIAS O CERTIFICACIONES DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO. 

 
4.3.2.7 EL JUEZ DE PAZ ESTARÁ FACULTADO PARA LLEVAR A CABO LA 
CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS DE CONFORMIDAD CON LO QUE LE SEÑALA 

CONCEPTO UMA 

4.3.2.6.1 CONSTANCIA DE REGISTRO DE INFRACCIÓN, PARTICIPACIÓN 
EN ACCIDENTE, DE LICENCIA PARA CONDUCIR, PLACA O TARJETA DE 
CIRCULACIÓN 

 
2 

4.3.2.6.2 CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO DE INFRACCIÓN EN CASO DE 
EXTRAVÍO DE PLACA, LICENCIA DE CONDUCIR O TARJETA DE 
CIRCULACIÓN 

 
2 

4.3.2.6.3 CERTIFICACIÓN DE LA BITÁCORA POLICIAL 2 
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LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
CONCEPTO UMA 

4.3.2.7.1 CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS DE COMPRA-VENTA. 8 

 

4.3.2.8 POR BÚSQUEDA Y EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA ELABORADA POR 
EL JUZGADO CÍVICO 
CONCEPTO UMA 

4.3.2.8.1 ORDINARIA. QUE SE ENTREGA A LOS DOS DÍAS HÁBILES, 
PREVIA COMPARECENCIA 

2 

 
4.3.2.9 COPIA CERTIFICADA, BÚSQUEDA Y CONSTANCIA RESPECTO DE 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
CONCEPTO UMA 

4.3.2.9.1 ORDINARIA 3 

4.3.2.9.2 POR FOJA ADICIONAL 2 

 
4.3.2.10 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTO RELACIONADO CON 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

 
4.3.2.11 POR SERVICIOS DIVERSOS 
CONCEPTO UMA 

4.3.2.11.1 CONSTANCIA DE NO ADEUDO, POR CADA IMPUESTO, 
DERECHO O CONTRIBUCIÓN QUE CONTENGA EL DOCUMENTO 

4 

4.3.2.11.2 CONSTANCIA DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, POR CADA 
IMPUESTO O DERECHO QUE CONTENGA EL DOCUMENTO 

4 

4.3.2.11.3 CONSTANCIA DE NO ADEUDO POR CONCEPTO DE MULTA 4 

4.3.2.11.4 CERTIFICADO SOBRE PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD 
RAÍZ: 

 

4.3.2.11.4.1 POR UN PERÍODO NO MAYOR DE CINCO AÑOS 5 

CONCEPTO UMA 

4.3.2.10.1 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTO EN TAMAÑO QUE NO 
EXCEDA DE 35 CENTÍMETROS DE ANCHO POR PLANA A UNO O DOS 
ESPACIOS 

 
5 

4.3.2.10.2 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTO QUE EXCEDA DEL 
TAMAÑO DE 35 CENTÍMETROS DE ANCHO POR PLANA, A UNO O DOS 
ESPACIOS 

 
5 

4.3.2.10.3 BÚSQUEDA DE DOCUMENTO 3 

4.3.2.10.4 COPIA SIMPLE 2 

4.3.2.10.5 COPIA SIMPLE QUE EXCEDA DEL TAMAÑO DE 35.00 
CENTÍMETROS DE ANCHO POR PLANA A UNO O DOS ESPACIOS 

3 
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4.3.2.11.4.2 POR UN PERIODO QUE EXCEDA DE CINCO AÑOS, POR 
CADA AÑO EXCEDENTE 

10 

4.3.2.11.5 COPIA CERTIFICADA QUE EXCEDA DEL TAMAÑO INDICADO 5 

4.3.2.11.6 CUALQUIER OTRA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA QUE SE 
EXPIDA DISTINTA DE LAS CITADAS 

7 

4.3.2.11.7 CUALQUIER OTRA BÚSQUEDA DE DOCUMENTACIÓN 
DISTINTA A LAS CITADAS 

3 

 
SECCIÓN TERCERA 

4.3.2 DE LOS SERVICIOS CATASTRALES 
 
ARTÍCULO 11.- LOS DERECHOS POR CONCEPTO DE SERVICIOS 
CATASTRALES SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS 
SIGUIENTES: 
 
4.3.3.1 AVALÚOS CATASTRALES 
CONCEPTO UMA 

4.3.3.1.1 COPIA CERTIFICADA DE PLANO EN HOJA TAMAÑO OFICIO 15 

4.3.3.1.2 PAPEL BOND:  

4.3.3.1.2.1 HASTA 60 POR 90 CENTÍMETROS 8 

4.3.3.1.2.2 POR CADA 25 CENTÍMETROS EXTRAS 4 

4.3.3.1.3 CERTIFICACIÓN DE PLANO DE MANZANA 8 

4.3.3.1.4 IMPRESIÓN POR REGIÓN 10 

4.3.3.1.5 IMPRESIÓN DE PLANO DEL MUNICIPIO 25 

4.3.3.1.6 COPIA DEL PLANO MUNICIPAL EN MEDIO MAGNÉTICO 15 

 
4.3.3.2 LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS, VERIFICACIONES Y 
DESLINDES, EN METROS CUADRADOS. 
CONCEPTO UMA 

4.3.3.2.1 DE 0.01 HASTA 1,000 6 

4.3.3.2.2 DE 1,001 HASTA 5,000 14 

4.3.3.2.3 DE 5,001 HASTA 10,000 17 

4.3.3.2.4 DE 10,001 HASTA 15,000 22 

4.3.3.2.5 DE 15,001 HASTA 20,000 30 

4.3.3.2.6 DE 20,001 HASTA 25,000 35 

4.3.3.2.7 DE 25,001 HASTA 30,000 41 

4.3.3.2.8 DE 30,001 HASTA 35,000 48 

4.3.3.2.9 DE 35,001 HASTA 40,000 54 

4.3.3.2.10 DESPUÉS DE 40,000 SE APLICARÁ POR CADA 5,000 METROS 
CUADRADOS ADICIONALES LA SIGUIENTE TAZA 

10 
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4.3.3.2.11 EN EL CASO DE SOLICITUD DE DIVISIONES O 
LOTIFICACIONES EN PREDIOS, SE CONSIDERARÁ EL COBRO POR 
DERECHO DE CADA LOTE 

 
10 

 
4.3.3.3 OTROS SERVICIOS 
CONCEPTO UMA 

4.3.3.3.2 CAMBIO DE NOMBRE DEL POSESIONARIO 10 

4.3.3.3.3 DICTÁMEN PERICIAL 10 

4.3.3.3.4 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS DIVERSOS Y PLANOS 
EXISTENTES POR EXPEDIENTE DE HASTA 50 HOJAS 

8 

4.3.3.3.5 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS DIVERSOS Y PLANOS 
EXISTENTES POR EXPEDIENTE DE 51 HOJAS EN ADELANTE 

10 

4.3.3.3.6 COPIA SIMPLE DE DOCUMENTOS DIVERSOS, RECIBOS Y 
PLANOS, POR EXPEDIENTE DE HASTA 30 HOJAS 

4 

4.3.3.3.7 COPIA SIMPLE DE DOCUMENTOS DIVERSOS, RECIBOS Y 
PLANOS, POR EXPEDIENTE DE 31 HOJAS EN ADELANTE 

6 

4.3.3.3.8 ANTECEDENTES CATASTRALES DE UN PREDIO 4 

4.3.3.3.9 INSPECCIÓN OCULAR DE UN PREDIO 4 

4.3.3.3.10 CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD DE LA CONSTRUCCIÓN 3 

4.3.3.3.11 ALTA DE UNA CONSTRUCCIÓN 20 

4.3.3.3.12 ALTA CON PLANO APROBADO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
DE DIVISIÓN Y/O FUSIÓN, NOTIFICACIÓN Y CONDOMINIO, POR CADA 
LOTE O FRACCIÓN 

10 

4.3.3.3.13 COPIA IMPRESA DE UNA ORTOFOTO 90 X 60 6.5 

4.3.3.3.14 COPIA DE UNA ORTOFOTO EN MEDIO MAGNÉTICO 5 

4.3.3.3.15 CUALQUIER OTRO SERVICIO NO ESPECIFICADO 10 

4.3.3.3.16 NOTIFICACIÓN DEL VALOR CATASTRAL 10 

4.3.3.3.17 ESTADO QUE GUARDA EL PREDIO 10 

4.3.3.3.18 SELLADO DE ESCRITURAS 10 

4.3.3.3.19 CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD DE CONSTRUCCIÓN 10 

 
SECCIÓN CUARTA 

4.3.3 DE LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN EL 
PROCESO DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 12.- LOS DERECHOS CAUSADOS POR LOS SERVICIOS DE 
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE INFORMACIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MORELOS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LAS 
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CUOTAS SIGUIENTES: 
 
4.3.4.1 MATERIAL USADO PARA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CONCEPTO UMA 

4.3.4.1.1 EXPEDICIÓN DE COPIA SIMPLE DE INFORMACIÓN EN 
GENERAL, POR FOJA TAMAÑO CARTA U OFICIO 

GRATUITO 

4.3.4.1.2 EXPEDICIÓN DE COPIA SIMPLE DE PLANO 
ARQUITECTÓNICO INTEGRADO DENTRO DE EXPEDIENTE 
GENERADO POR EL AYUNTAMIENTO 

 
GRATUITO 

 
SECCIÓN QUINTA 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO *13.-EL DERECHO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
(DAP), SE CAUSARÁ Y LIQUIDARÁ DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

13.1.- DAP: 
13.1.-SE DEFINE COMO UNA SERIE DE DERECHOS COMPLEJOS 
VINCULADOS A LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. ESTOS 
DERECHOS SON ABONADOS CON LA FINALIDAD DE RECUPERAR LOS 
COSTOS QUE EL MUNICIPIO INCURRE AL CONCEDER EL USO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO.  
13.2.-OBJETO:  
13.2.1.-EL MENCIONADO SERVICIO COMPRENDE LA PROVISIÓN DE 
ILUMINACIÓN ARTIFICIAL EN VÍAS PÚBLICAS, TANTO PRIMARIAS COMO 
SECUNDARIAS, ASÍ COMO EN EDIFICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y 
ÁREAS DE ESPACIOS PÚBLICOS, BULEVARES, AVENIDAS, ÁREAS DE 
RECREO O DEPORTIVAS, ILUMINACIONES ARTÍSTICAS, FESTIVAS O DE 
TEMPORADA, Y, EN GENERAL, EN CUALQUIER OTRO LUGAR DE USO 
COMÚN. LA CANTIDAD DE SUP. /METRO, QUE EL AYUNTAMIENTO DEBE 
ILUMINAR POR LAS DIFERENTES UNIDADES DE MEDIA DE CADA 
USUARIO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, ES VARIABLE. LA 
FINALIDAD PRIMORDIAL ES ASEGURAR LA ILUMINACIÓN DURANTE LAS 
DOCE HORAS CONTINUAS, LOS 365 DÍAS DEL AÑO, CON EL PROPÓSITO 
DE PROMOVER EL BIENESTAR SOCIAL, GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
PÚBLICA Y FACILITAR UN TRÁNSITO SEGURO DE PERSONAS Y 
VEHÍCULO, PERO SIEMPRE EN EL MARCO DE LA NORMA OFICIAL 
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MEXICANA NOM 013 ENER 2013 Y NOM 031 ENER 2019 EN CUANTO A 
NIVELES DE ILUMINACIÓN SEGÚN EL TIPO DE VIALIDADES Y/O 
ESPACIOS PÚBLICOS, LOCALIZADAS DENTRO DEL TERRITORIO 
MUNICIPAL. 
13.2.2.-EN EL OBJETO TAMBIÉN INCLUYE LA RECUPERACIÓN POR EL 
AYUNTAMIENTO LOS SIGUIENTES COSTOS: 
13.2.2.1.-COSTO POR EL PAGO MENSUAL A LA EMPRESA 
SUMINISTRADORA DE ENERGÍA, POR EL SUMINISTRO ELÉCTRICO QUE 
SE CONSUME EN EL MUNICIPIO A TRAVÉS DE LAS LUMINARIAS, 
EDIFICIOS HISTÓRICOS, DECORACIÓN DE PLAZAS, ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL DE PARQUES, SEÑALIZACIONES VIALES LUMINOSAS, 
SEMAFORIZACIÓN, ENTRE OTROS. 
13.2.2.2.-COSTOS DEL MANTENIMIENTO A ESA INFRAESTRUCTURA 
COMO SON REPARACIONES DE LAS LUMINARIAS (FUENTE LUMINOSA, 
DRIVER / BALASTRO, CARCASA / GABINETE, FOTO CONTROLES, CABLES 
ELÉCTRICOS, CONEXIONES MENORES), REPARACIONES DE POSTES 
METÁLICOS, REPARACIONES DE TRANSFORMADORES EN ALGUNOS 
CASOS, ASÍ COMO POR ROBOS (VANDALISMO) A LA INFRAESTRUCTURA 
Y REPOSICIÓN DE COMPONENTES ELÉCTRICOS EN MÚLTIPLES 
OCASIONES, PAGOS AL PERSONAL QUE SE ENCARGA DE 
PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO TANTO PREVENTIVO COMO 
CORRECTIVO Y A CADA 5 AÑOS POR DEPRECIACIÓN, LA NECESARIA 
SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS QUE DEJAN DE FUNCIONAR POR 
OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA Y/O POR TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL. 
13.2.2.3.-COSTOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTROL INTERNO POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL ALUMBRADO PÚBLICO, QUE SE DA 
DE FORMA REGULAR Y CONTINÚA, DURANTE LAS 24 HORAS DIARIAS 
LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 
13.3.-SUJETO:  
13.3.1.-SON SUJETOS PASIVOS DE ESTE DERECHO Y, 
CONSECUENTEMENTE, OBLIGADOS A SU PAGO, TODAS LAS PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES QUE RECIBEN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO POR EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, 
MORELOS. LOS USUARIOS CONTRIBUYENTES, EN CALIDAD DE 
TENEDORES Y POSEEDORES DE INMUEBLES, INQUILINOS O USUARIOS 
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DE PROPIEDADES, COMERCIANTES Y NEGOCIOS, Y/O CUALQUIER 
OTRO CONTRIBUYENTE DETERMINADO POR LA LEY. 
ESTE ENFOQUE RECONOCE Y AMPARA EL ACCESO DE LOS 
CONTRIBUYENTES A UN SERVICIO ESENCIAL, COMO LO ES EL 
ALUMBRADO PÚBLICO, SIN DISCRIMINACIÓN BASADA EN SU ESTATUS 
DE REGISTRO. ASIMISMO, SUBRAYA LA IMPORTANCIA DE GARANTIZAR 
LA EQUIDAD Y EL EJERCICIO PLENO DE DERECHOS 
CONSTITUCIONALES, ASEGURANDO QUE TODOS LOS CIUDADANOS, SIN 
DISTINCIÓN, PUEDAN BENEFICIARSE DEL SERVICIO DENTRO DEL 
ÁMBITO MUNICIPAL. 
13.4.-BASE GRAVABLE:   
13.4.1.-ES BASE DE ESTE DERECHO EL GASTO TOTAL ANUAL QUE LE 
GENERE AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO EN EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EN EL TERRITORIO MUNICIPAL, TRAÍDO A VALOR PRESENTE 
CON LA APLICACIÓN DE UN FACTOR DE ACTUALIZACIÓN, ES DE 
$48,688,500.00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES, SEISCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL, QUINIENTOS PESOS M.N.)  

 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ARTÍCULO, SE ENTIENDE COMO 
COSTO TOTAL DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, LA SUMA DE LAS 
SIGUIENTES EROGACIONES ANUALES: 
 

¶ 13.4.2.- COSTO 1 (C1):  COSTO EN VIALIDADES CON NIVELES DE 
ILUMINACIÓN DE 8 A 12 LUXES: ES EL COSTO UNITARIO POR SUP. / 
METRO OBTENIDO DE LA SUMA DE LOS, COSTO POR EL PAGO 
MENSUAL A LA EMPRESA SUMINISTRADORA DE ENERGÍA, POR EL 
SUMINISTRO ELÉCTRICO QUE SE CONSUME EN EL MUNICIPIO A 
TRAVÉS DE LAS LUMINARIAS, EDIFICIOS HISTÓRICOS, DECORACIÓN DE 
PLAZAS, ILUMINACIÓN ORNAMENTAL DE PARQUES, SEÑALIZACIONES 
VIALES LUMINOSAS, SEMAFORIZACIÓN, MÁS COSTO POR 
MANTENIMIENTO DE LAS LUMINARIAS (FUENTE LUMINOSA, DRIVER / 
BALASTRO, CARCASA / GABINETE, FOTO CONTROLES, CABLES 
ELÉCTRICOS, CONEXIONES MENORES), REPARACIONES DE POSTES 
METÁLICOS, REPARACIONES DE TRANSFORMADORES EN ALGUNOS 
CASOS, ASÍ COMO POR ROBOS (VANDALISMO) A LA INFRAESTRUCTURA 
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Y REPOSICIÓN DE COMPONENTES ELÉCTRICOS EN MÚLTIPLES 
OCASIONES, PAGOS AL PERSONAL QUE SE ENCARGA DE 
PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO TANTO PREVENTIVO COMO 
CORRECTIVO Y A CADA 5 AÑOS POR DEPRECIACIÓN, LA NECESARIA 
SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS QUE DEJAN DE FUNCIONAR POR 
OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA Y/O POR TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL, 
DE LAS ÁREAS DE LOS SITIOS PÚBLICOS DE ACCESO GENERAL A TODA 
LA POBLACIÓN, COMO SON PARQUES PÚBLICOS, BULEVARES, 
ILUMINACIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS, SEMÁFOROS, CANCHAS 
DEPORTIVAS, ILUMINACIONES FESTIVAS, ILUMINACIONES ESPECIALES, 
SUSTITUCIÓN DE CABLES SUBTERRÁNEOS O AÉREOS, ILUMINACIÓN DE 
MONUMENTOS ASÍ COMO ENERGÍA DE LAS FUENTES, DIVIDIDO ENTRE 
EL NÚMERO DE LUMINARIAS CORRESPONDIENTE A ESTE SERVICIO, EL 
RESULTADO SE DIVIDE ENTRE LA CONSTANTE DE VEINTICINCO 
METROS, QUE CORRESPONDE AL PROMEDIO DE DISTANCIA 
INTERPOSTAL DE LUMINARIAS DE FORMA ESTÁNDAR. 

¶ 13.4.3.- COSTO 2 (C2): COSTO EN VIALIDADES CON NIVELES DE 
ILUMINACIÓN DE 5 A 8 LUXES: ES EL COSTO UNITARIO POR SUP. / 
METRO OBTENIDO DE LA SUMA DE LOS COSTOS POR EL PAGO 
MENSUAL A LA EMPRESA SUMINISTRADORA DE ENERGÍA, POR EL 
SUMINISTRO ELÉCTRICO QUE SE CONSUME EN EL MUNICIPIO A 
TRAVÉS DE LAS LUMINARIAS, EDIFICIOS HISTÓRICOS, DECORACIÓN DE 
PLAZAS, ILUMINACIÓN ORNAMENTAL DE PARQUES, SEÑALIZACIONES 
VIALES LUMINOSAS, SEMAFORIZACIÓN, MÁS COSTO POR 
MANTENIMIENTO DE LAS LUMINARIAS (FUENTE LUMINOSA, DRIVER / 
BALASTRO, CARCASA / GABINETE, FOTO CONTROLES, CABLES 
ELÉCTRICOS, CONEXIONES MENORES), REPARACIONES DE POSTES 
METÁLICOS, REPARACIONES DE TRANSFORMADORES EN ALGUNOS 
CASOS, ASÍ COMO POR ROBOS (VANDALISMO) A LA INFRAESTRUCTURA 
Y REPOSICIÓN DE COMPONENTES ELÉCTRICOS EN MÚLTIPLES 
OCASIONES, PAGOS AL PERSONAL QUE SE ENCARGA DE 
PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO TANTO PREVENTIVO COMO 
CORRECTIVO Y A CADA 5 AÑOS POR DEPRECIACIÓN, LA NECESARIA 
SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS QUE DEJAN DE FUNCIONAR POR 
OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA Y/O POR TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL, 
QUE UTILIZAN LAS  VIALIDADES SECUNDARIAS Y TERCIARIAS O 
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RURALES DEL MUNICIPIO QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADOS 
EN C1, DIVIDIDO ENTRE EL NÚMERO DE LUMINARIAS QUE PRESTEN 
ESTE SERVICIO, EL RESULTADO SE DIVIDE ENTRE LA CONSTANTE DE 
VEINTICINCO METROS DE DISTANCIA INTERPOSTAL DE LUMINARIAS DE 
FORMA ESTÁNDAR. 

¶ 13.4.4.- COSTO 3 (C3): ES EL COSTO FIJO UNITARIO QUE SE OBTIENE 
POR LA DIVISIÓN DE TODOS LOS COSTOS GENERALES DEL SERVICIO 
DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMO LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL SERVICIO, DIVIDIDO ENTRE EL NÚMERO DE USUARIOS DENTRO 
DEL LÍMITE DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 

 
DEFINICIONES: PARA LOS EFECTOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026 SE ENTIENDEN POR: 
 

A.- UMA: ES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN QUE SIRVE DE 
REFERENCIA ECONÓMICA EN PESOS PARA DETERMINAR LA CUANTÍA 
DEL PAGO DE LAS OBLIGACIONES Y SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS 
LEYES FEDERALES, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASÍ COMO DE 
LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE EMANEN DE TODAS LAS 
ANTERIORES. 
B.- (1)SUP./METRO= (1)SUPERFICIE ILUMINADA/METRO: UNIDAD DE 
MEDIDA QUE RECUPERA DE FORMA PROPORCIONAL EL COSTO QUE LE 
GENERA AL MUNICIPIO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, DE CARA A LA VÍA PÚBLICA QUE EL PROPIETARIO Y/O 
POSEEDOR DE UN BIEN INMUEBLE TENGA, Y QUE ENGLOBA TODOS 
LOS COSTOS ASOCIADOS A LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO EN EL TRAMO QUE SE EXTIENDE DESDE EL 
CENTRO DE LA VÍA, BOULEVARD, CALLE, PASILLO, PRIVADA, CALLEJÓN 
O ANDADOR CORRESPONDIENTE, EN LÍNEA PARALELA HASTA EL LÍMITE 
EXTERIOR DE LA ACERA,  DE ACUERDO A LO QUE INDICA LA NOM 013 
ENER 2013 
C.- FÓRMULA PARA EL CALCULO DE LA TARIFA: DAP= (1) 
SUP./METRO*(C 1+ C 2) + C 3 Y QUE, APLICADA LA UNIDAD DE MEDIDA 
DE UN METRO, SE TIENE EL VALOR APLICADO A ESTE MUNICIPIO, SIN 
IMPORTAR LA UBICACIÓN, USO Y/O DESTINO DEL BIEN INMUEBLE. 
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D.- MONTO DE LA CONTRIBUCION=MC. 
DADA LA DIVERSIDAD DE NÚMERO DE SUP./METRO, EXISTEN EN ESTE 
MUNICIPIO DE CARA A LA VÍA PÚBLICA, EL MC SE DETERMINA POR EL 
PROMEDIO DEL NÚMERO SUP./METRO, TENGA EL SUJETO PASIVO, Y 
QUE SE ANEXA UN BLOQUE GENERAL UNIVERSAL DE 46 NIVELES, Y 
QUE APLICANDO EL CÁLCULO DE LA FORMULA=DAP= NÚMERO (X) 
SUP./METRO*(C-1 + C-2) + C-3. 
E.- NUMERO DE SUPERFICIE ILUMINADA POR METRO (X) SUP. /METRO= 
NÚMERO DE VECES QUE UN SUJETO PASIVO TENGA DE CARA A LA VÍA 
PÚBLICA CONSIDERANDO DESDE EL CENTRO DE LA (CALLE PRIMARIAS, 
Y/O CALLES SECUNDARIAS ETC) HASTA EL LÍMITE DE LA ACERA, DEL 
PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DE UN BIEN INMUEBLE TENGA. 
EL MUNICIPIO PARA RECUPERAR EL COSTO QUE LE GENERA AL 
MUNICIPIO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, 
SE DEBE CONSIDERAR QUE EL DPEA DETERMINA LA DENSIDAD DE 
POTENCIA ELÉCTRICA EN ALUMBRADO Y ESTÁ DADO EN WATTS / M2. 
EL MUNICIPIO AL TENER QUE ILUMINAR MÁS M2 DE UN PROPIETARIO 
Y/O POSEEDOR DE UN BIEN INMUEBLE EL COSTO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO ES MAYOR POR 
LO TANTO SU RECUPERACIÓN DE ESTE ES MAYOR, Y QUE AL 
COMPARADO CON OTRO BIEN INMUEBLE QUE SUS M2 POR ILUMINAR 
EN LA VÍA PÚBLICA SEAN MENORES, EN ESTE SUPUESTO EL MUNICIPIO 
SU COSTO DE RECUPERACIÓN ES MENOR. 
F.- DISEÑO DE SISTEMAS DE ALUMBRADO PUBLICO: PARA SU DISEÑO 
DE ILUMINACIÓN DE CALLES SE DEBE CUMPLIR LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM 013 ENER 2013 Y NOM 031 ENER 2019, EN LA CUAL 
INFLUYE LA DISTANCIA INTERPOSTAL, LA ALTURA DEL POSTE, EL 
LARGO DEL BRAZO, EL ANCHO DE LA CALLE, EL TIPO DE VIALIDAD 
(PRIMARIA Y/O SECUNDARIA), LA POTENCIA EN WATTS DE LA 
LUMINARIA, SU TECNOLOGÍA, EN CONCLUSIÓN, UNA VIALIDAD NO 
DEBERÁ ESTAR OBSCURA NI PUEDE ESTAR SOBRE ILUMINADA, LA 
NORMA ESTABLECE EL PROMEDIO DE DPEA. 
G.- SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO: CONJUNTO DE EQUIPOS, 
APARATOS Y ACCESORIOS QUE, ORDENADAMENTE RELACIONADOS 
ENTRE SI CONTRIBUYEN A SUMINISTRAR LUZ ARTIFICIAL A UNA 
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SUPERFICIE O A UN ESPACIO.  REFERENCIA NOM.  NMX-J-619-ANCE-
2009  
H.- AREA TOTAL A ILUMINAR: ES LA SUPERFICIE TOTAL QUE SERÁ 
ILUMINADA POR EL SISTEMA DE ALUMBRADO, SIN INCLUIR LAS ÁREAS 
DESTINADAS A ACERAS Y CAMELLONES REFERENCIA NOM.  NMX-J-619-
ANCE-2009  
I.- USUARIOS CONTRIBUYENTES, SON TODOS LOS PROPIETARIOS Y/O 
POSEEDORES DE BIENES INMUEBLES. 

13.4.5.- COSTOS TOTALES POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DEL EJERCICIO FISCAL 2026, SE COMPONE DE LOS 
SIGUIENTES COSTOS:  
 
13.4.5.1.- LAS ESTADÍSTICAS PROPIAS DE ESTE MUNICIPIO POR LA 
INFRAESTRUCTURA PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO A LA POBLACIÓN. 
 

TABLA A 
 

MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN MOR.  DAP 2026 

ESTADISTICAS PROPIAS DE ESTE MUNICIPIO 

CONCEPTO DATOS 

TOTAL DE USUARIOS  17000 

LUMINARIAS TOTALES 8963 

FACTURACION ENERGIA AL MES, GLOBAL $786,000.00 

TOTAL DE COSTOS POR SERVICIOS DE ADMINISTRACION 
ALUMBRADO PUBLICO, AL MES 

$55,000 

DISTANCIA INTERPOSTAL DADO EN METROS, DATO DE ESTE 
MUNICIPIO 

25 

TOTAL DE LUMINARIAS DE 8 A 12 LUXES  3,137 

TOTAL DE LUMINARIAS DE 5 A 8 LUXES 5,826 

VALOR  DEL UMA, SEGÚN DATO OFICIAL $113.14 

PRECIO DE LUMINARIA DE 8-12 LUXES $4,200.00 

PRECIO DE LUMINARIA DE 5 A 8 LUXES $3,700.00 

 
TABLA B 

 
13.4.5.2.-RESUMEN DE COSTOS GLOBALES POR AÑO. 

TOTAL DE COSTOS GLOBALES POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO AÑO 2026 
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13.4.5.2.1 Costo de los Consumibles (energía) al año $9,620,640.0
0 

13.4.5.2.2 Costo del Mantenimiento a la infraestructura y depreciación, al año $7,085,251.0
0 

13.4.5.2.3 Costo de administración del servicio del alumbrado público, al año.    
$673,200.00 

13.4.5.2.4 Suma total de costos al año por la prestación del servicio de alumbrado 
público: 

$17,379,091.
00 

 
13.4.5.3.-MECÁNICA DE CALCULO: 

 
PARA LA MECÁNICA DE CÁLCULO DE LOS TRES COSTOS QUE COMPONE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO ESTÁN DE 
ACUERDO AL DISEÑO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO SEGÚN LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y DESGLOSADO CON LOS COSTO 1, 
COSTO 2 Y COSTO 3, QUE INTEGRAN LA FÓRMULA DAP= (1) 
SUP./METRO*(C 1 + C 2) + C 3 Y SE CALCULAN COMO SIGUE. 

 
TABLA C 

 
13.4.5.4.- CÁLCULOS C-1 

CALCULO DE VALOR C-1 DADO EN UMA 

COSTO C-1 

TOTAL, DE LUMINARIAS  3,137 

PRECIO DE UNA LUMINARIA EN ESTE TIPO DE VIALIDAD  $4,200.00 

DISTANCIA INTERPOSTAL PROMEDIO DE ESTE MUNICIPIO SEGÚN 
ESTADÍSTICAS PROPIAS 25 METROS 

25 

COSTOS POR CONSUMIBLES (ENERGÍA) AL AÑO =  $3,301,200.00 

MANTENIMIENTO Y DEPRECIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA  $2,635,122.00 

SUMA DE COSTOS DE C1 $5,936,322.00 

COSTO PROMEDIO AL AÑO POR LUMINARIA. $1,892.33 

PROMEDIO DE COSTO POR LUMINARIA AL MES  $157.69 

COSTO POR LUMINARIA ES DE  $157.69 

EL COSTO DE LUMINARIA SE DIVIDE ENTRE 25 METROS EQUIDISTANCIA 
INTERPOSTAL (EN DOS ACERAS.) 

$6.31 

COSTOS PARA UN LADO DE LA ACERA= SUP. / METRO /2 ACERAS =  $3.15 

CONVERSIÓN DE PESOS A UMA 0.0290 

COSTO C-1 VALOR EN UMA 0.0290 

 


